
APÉNDICE V
Consultas de la Comisión Consultiva Nacional sobre
convenios colectivos aplicables que afectan a provincias 
de Castilla y León7

EXPEDIENTES8

Expte. 2002/1692. 05/02/03.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  ccoommpprraarr  mmiinnuuttooss  ddee  vvoozz  aa  llaass
ooppeerraaddoorraass  ddee  tteelleeffoonnííaa  ppaarraa  rreevveennddeerr  aa  ssuuss  cclliieenntteess  yy  aa  ooffrreecceerr  ssuu  aacccceessoo  aa  IInntteerrnneett.

(03, 06, 08, 17, 25, 28, 36, 41, 43, 46, 47 (Valladolid), 48)

En relación con la consulta formulada por D.ª ..........., letrado del Ilustre Colegio de Abogados
de Barcelona, al objeto de conocer la opinión de esta Comisión Consultiva sobre el Convenio
Colectivo aplicable a la compañía mercantil O.I., S.A., domiciliada en Alcobendas (Madrid) y
dedicada a la actividad comercial de prestación de voz a través de terceros y acceso a Internet,
se informa lo siguiente:

(...su actividad actual se concreta en la comercial de prestación de servicios de voz a terceros y
acceso a internet (en palabras llanas, –como explicita la consultante– la compañía compra
minutos de voz a las operadoras de telefonía y los revende a sus clientes, habiéndose infor-
mado también, de otra parte, los siguientes extremos: 

a. que la empresa O.I., S.A., se encuentra dada de alta en el Epígrafe de Actividad Econó-
mica 642.0 (Telecomunicaciones);

b. que O.I., S.A., no dispone de red propia, siendo esta la razón por la que se recurre a líneas
telefónicas de distintas compañías telefónicas, a las que compra minutos de voz para ven-
derlos a su vez a empresas clientes, facilitándoles al efecto la marcación de un código;

c. que para desarrollar toda esta actividad esta compañía dispone de diversas áreas funcio-
nales y diversos centros de trabajo, que se localizan en Madrid (Oficina Central), Barce-
lona, Valencia, Alicante, Sevilla, Mérida, VVaallllaaddoolliidd,, Vigo y Bilbao; y 
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7 La referencia es: www.mtas.es/es/empleo/ccncc/indice.htm.- Y en la página de la Comisión, el
siguiente apartado:

B) Actuaciones de la CCNCC
1. Dictámenes a consultas sobre el ámbito funcional

- Publicación en formato electrónico de los Dictámenes de la CCNCC emitidos desde la cons-
titución de la CCNCC hasta marzo de 2000.

- Buscador en base de datos de Dictámenes de la CCNCC emitidos desde marzo de 2000.
8 Por razones de la amplitud o extensión, la exposición en los expedientes no contiene la totalidad

del texto literal, sino que se han suprimido los párrafos que se han considerado no afectaban al fondo del
asunto.
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d. finalmente, que O.I.,S.A., ha venido aplicando el Convenio Colectivo de Oficinas y Des-
pachos de la Comunidad de Madrid a la totalidad de sus trabajadores, con independencia
de la ubicación geográfica del centro de trabajo.

Ante lo expuesto, y conforme a la información facilitada, cabe entender que la actividad que
desarrolla O.I., S.A., puede conceptuarse como propia de una empresa que se dedica a una acti-
vidad, aunque peculiar, de comercio: comprar minutos de voz a las operadoras de telefonía que
disponen de red propia, para revenderlos después a sus empresas clientes, y, como tal, suscep-
tible de comprenderse en el ámbito funcional de determinados Convenios Colectivos autonó-
micos o provinciales de Comercio General, Comercio Vario o Comercio de Actividades Diversas,
donde los hubiese, en tanto en cuanto no exista un Convenio Colectivo para el Sector de Tele-
comunicaciones, en cuyo ámbito funcional pudiera incluirse actividades conexas con este Sec-
tor, como son las relacionadas con la actividad comercial de prestación de servicios de voz a
través de terceros y acceso a internet, a la que se dedica actualmente O.I., S.A., según la infor-
mación facilitada.

• Dictamen: Por el motivo expuesto, se está en el caso de considerar: 1º.- Que a la empresa
O.I., S.A., en relación a los trabajadores pertenecientes a los centros de trabajo de Madrid,
Cataluña, Valencia, Sevilla, VVaallllaaddoolliidd y Vizcaya, le sería de aplicación los siguientes Con-
venios:

- Convenio Colectivo de Comercio Vario de la Comunidad de Madrid (BOCAM 25-2-
2002), con Revisión Salarial en el BOCAM de 23-04-2002. Convenio Colectivo para
Comercio de Cataluña (DOGC 18-10-2001). Convenio Colectivo para el Comercio de
Actividades Diversas de Valencia (BOP 20-07-2001). Convenio Colectivo para Comer-
cio Vario de Sevilla (BOP 12-02-2002). Convenio Colectivo para Comercio General de
Vizcaya (BOP 07-09-2001).

- Convenio Colectivo para Comercio de VVaallllaaddoolliidd  (BOP 16-10-2001), con Revisión
Salarial en el BOP de 08-04-2002.

• 2º. Que por lo que respecta a los trabajadores de la empresa O.I., S.A., pertenecientes a
los centros de trabajo de Alicante, Mérida y Vigo, cabe entender que les sería de aplica-
ción las normas laborales mínimas de derecho necesario, ante la falta de Convenio Colec-
tivo para Comercio General, o de similar característica, en los citados ámbitos.

• 3º. En cualquier caso, lo expuesto con anterioridad sería sin perjuicio de los derechos adquiri-
dos por los trabajadores de la empresa O.I., S.A., en cualquiera de sus centros de trabajo.

Expte.: 2002/1736. 5 de febrero de 2003. (05) Ávila.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  ttrraabbaajjaaddoorraa  qquuee  ttrraabbaajjaa  ppaarraa  uunn  ccoonnvveennttoo  rreeaalliizzaannddoo
llaass  llaabboorreess  ddee  lliimmppiieezzaa  ddee  llaa  iigglleessiiaa  yy  eell  mmuusseeoo  ppeerrtteenneecciieennttee  aall  mmiissmmoo.

Consultante: A instancia de D. .........., se formula consulta en nombre del Convento de C.D.
“S.J.”, de ÁÁvviillaa,, sobre el Convenio Colectivo aplicable a la trabajadora que tiene contratada
dicho Convento, para la limpieza de la Iglesia y Museo pertenecientes al mismo.

En relación a la citada consulta, se informa lo siguiente: 

“...cabe considerar la inexistencia de Convenio Colectivo Sectorial al Convento a que se refiere la
consulta, en relación a la trabajadora que tiene contratada para realizar principalmente tareas de
limpieza en la Iglesia y Museo de dicho Convento, siendo así que dicho Convento no es una
empresa dedicada a la limpieza de edificios y locales y, por tal motivo, no le resulta aplicable el
Convenio Colectivo provincial de Ávila para Limpieza de Edificios y Locales (BOP de 09-08-2002).
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Por la razón expuesta, se estima que la relación laboral existente entre el citado Convento y la
trabajadora que tiene contratada, para realizar principalmente tareas de limpieza en la Iglesia y
Museo del mismo, habría de regirse de acuerdo con las normas laborales mínimas de derecho
necesario.

Expte.: 1983/2004. 22 de septiembre de 2005. (08) Burgos.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aall  llaavvaaddoo  ddee  ccaammiioonneess  ddeennttrroo  ddee
uunnaa  eessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciioo  qquuee  iinncclluuyyee  rreessttaauurraannttee,,  ssuuppeerrmmeerrccaaddoo  yy  ggaassoolliinneerraa,,  ppeerroo  qquuee  ssuu
aaccttiivviiddaadd  eess  iinnddeeppeennddiieennttee  ddee  ttooddaass  eessttaass  aaccttiivviiddaaddeess..

ASUNTO: Informe consulta 

Consultante: D.ª ......., actuando en nombre de D. ........., Apoderado de la empresa “LCE, S.L.”,
con domicilio en la provincia de BBuurrggooss..

Consulta relativa al Convenio Colectivo aplicable a la empresa de referencia, conforme a los datos
facilitados con ocasión de la consulta planteada y que, en síntesis, se señala a continuación: 

a. que la empresa inició su actividad de lavado de camiones en julio de 2003; 

b. que se trata de una empresa de pequeño volumen que, a efectos del IAE, se encuentra
dada de alta con el epígrafe 751.5 (Lavado y Engrase de vehículos); 

c. que cuenta con un solo trabajador con la categoría de encargado de 2.ª, con función de
lavado de camiones; 

d. que el centro de trabajo de la empresa en cuestión se encuentra enclavado dentro de una
estación de servicios que incluye restaurante, supermercado y gasolineras, pero que su
actividad es independiente de todas estas otras actividades, siendo el caso que sólo
ostenta la titularidad de lavado de camiones; y 

e. que actualmente está aplicando el Convenio Colectivo para Transporte por Carretera de
la provincia de Burgos, y que se quiere tener la certeza de que dicho Convenio sea el apli-
cable a la empresa de referencia.

“...la empresa a que se refiere la consulta sólo es titular del lavadero de camiones existente en
dicha área de servicio, se suscitó en su día la duda de si a la empresa en cuestión le podría resul-
tar aplicable el Convenio Colectivo Estatal para Estaciones de Servicios, y es en razón a ello que
se procedió a recabar información de la Comisión Mixta de Interpretación y Seguimiento de este
último Convenio, y la mencionada Comisión Mixta ha venido a informar que al ser la actividad
de la empresa L.C.E., S.A., una actividad absolutamente independiente de la actividad propia de
estación de servicio, dicha actividad no estaría encuadrada dentro del ámbito funcional del Con-
venio Colectivo Nacional de Estaciones de Servicio.

Pues bien, ante lo expuesto, cabe señalar que se procedió de nuevo al estudio de la consulta
planteada, en la reunión de la Subcomisión de esta Comisión Consultiva, celebrada el día 22 de
junio de 2005, suscitándose la duda de si la actividad de lavado de camiones, desarrollada por
la empresa a que se refiere la consulta, pudiera entenderse comprendida en el ámbito de apli-
cación del Convenio Colectivo para la actividad de Transporte por Carretera, Garajes y Aparca-
mientos de la provincia de Burgos, publicado en el BOP de 13/9/2002. Por este motivo , y en
virtud de las competencias que tiene atribuidas la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
para Transportes por Carretera, Garajes y Aparcamientos de la provincia de Burgos, para inter-
pretar las cláusulas contenidas en el mismo, como es la relativa a su ámbito funcional, se soli-
citó criterio de esa Comisión Paritaria sobre la cuestión expuesta, y es lo cierto que dicha
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Comisión ha venido a informar, que analizada y estudiada la cuestión, entiende que no tiene
cabida la aplicación de este Convenio de Transportes a la citada empresa, sobre la base de que
este Convenio solo contempla dicha función si es complementaria (no principal) a la actividad
de transportes por carretera de mercancías, viajeros y garajes y aparcamientos, según lo previsto
en su artículo 2º.

En virtud de lo expuesto, cabe informar que a esta Comisión Consultiva no le consta la existen-
cia de ningún Convenio Colectivo sectorial que pudiera resultar aplicable a la empresa LCE, S.L.,
por razón de su actividad y del domicilio donde radica su centro de trabajo.

Expte. 2146/2004. 18/05/2005. 03, 08, 24 (León) 28, 29, 30, 35, 39, 46, 48.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  iimmppoorrttaacciióónn  ddee  pprroodduuccttooss  ppaarraa
llaa  aalliimmeennttaacciióónn  ddee  aanniimmaalleess,,  eenn  ccoonnccrreettoo  ddee  ppeerrrrooss  yy  ggaattooss,,  yy  aa  llaa  vveennttaa  ddee  ddiicchhooss  pprroo--
dduuccttooss  aa  mmaayyoorriissttaass  ppaarraa  ssuu  ddiissttrriibbuucciióónn  eenn  ccoommeerrcciiooss  yy  cceennttrrooss  vveetteerriinnaarriiooss  ccoonn  cceennttrrooss
ddee  ttrraabbaajjoo  ooppeerraattiivvooss  eenn  ddiissttiinnttaass  pprroovviinncciiaass.

Consulta: Convenio colectivo sectorial aplicable a la empresa H.N.E., S.L., dedicada a la activi-
dad de importación de productos para la alimentación de animales, en concreto de perros y
gatos, y a la venta de dichos productos a mayoristas para su distribución en comercios y cen-
tros veterinarios, tras hacerse constar en la información complementaria solicitada que los cen-
tros de trabajo que se encuentran operativos en la actualidad están situados en las siguientes
ciudades: Madrid, Barcelona, Santander, Málaga, Vizcaya, LLeeóónn, Alicante, Las Palmas de Gran
Canaria, Valencia y Murcia, y que esta Compañía viene aplicando hasta la fecha el Convenio
Colectivo de la empresa “C.P. S.A.E.”, debido a que H.N.E., forma parte del Grupo de Empre-
sas de C.P.

...Pasando a la cuestión concreta planteada ante esta Comisión Consultiva por la empresa
H.N.E., S.L., sobre el convenio colectivo sectorial aplicable a la mencionada Sociedad, aten-
diendo a la concreta actividad que desarrolla, de venta al por mayor en comercios y centros
veterinarios de productos para la alimentación de animales de compañía, en concreto de perros
y gatos, cabe considerar que dicha actividad, de carácter eminentemente comercial, sería sus-
ceptible de verse incluida dentro del ámbito funcional de los convenios colectivos propios del
sector de comercio que pudieran comprender la venta al por mayor de este tipo de productos,
de forma específica, o, con carácter general, aquellas especialidades comerciales que no se
encontrasen afectadas por ningún otro convenio colectivo de sector, para el caso de que estos
convenios pudieran existir en el ámbito territorial donde radicasen los centros de trabajo de la
citada empresa, con la consecuencia de que todos estos convenios resultarían aplicables a la
empresa de referencia. En este sentido, cabe señalar que a través de los medios que dispone
esta Comisión, y tomando como referencia los centros de trabajo que tiene la mencionada
empresa en Barcelona, Madrid, Málaga, Murcia, Vizcaya, Las Palmas y Valencia, se ha podido
constatar la existencia de los Convenios sobre Comercio en las anteriores provincias: (...) 

Dicho lo anterior, y para el caso de la Comunidad de Cantabria, y de las provincias de Alicante
yy  LLeeóónn, donde la empresa en cuestión tiene también otros centros de trabajo, cabe señalar que
no se ha constatado la existencia de ningún Convenio Colectivo sectorial que pudiera resultar
aplicable a los citados centros.
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Expte. 1919. 29/04/2004. General a todas las provincias.

CCoonnssuullttaa  ffoorrmmuullaaddaa  ppoorr  uunnaa  aassoocciiaacciióónn  ddee  jjaarrddiinneerrííaa  ssoobbrree  eell  ccoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaa--
bbllee  aa  ssuuss  eemmpprreessaass  aassoocciiaaddaass,,  ffoorrmmaaddaass  ppoorr  CCeennttrrooss  ddee  JJaarrddiinneerrííaa  ddeeddiiccaaddooss  aa  llaa  ccoommeerr--
cciiaalliizzaacciióónn  ddee  ppllaannttaass  nnaattuurraalleess,,  sseemmiillllaass  yy  ttooddoo  ttiippoo  ddee  aarrttííccuullooss  ddee  jjaarrddiinneerrííaa..

Consultante: A instancia de D. .........., actuando en nombre y representación de la Asociación
Española de C. de J., se ha venido a formular consulta a esta Comisión Consultiva para que se
determine si existe algún Convenio Colectivo de carácter estatal cuyo ámbito funcional coincida
con la actividad desempeñada por los Centros de Jardinería adscritos a la citada Asociación, tal
y como se describe en la consulta y documentación anexa a la misma, y de la que se deduce
que tales centros podrían considerarse como medianas superficies dedicadas, principalmente, a
la comercialización de plantas naturales, semillas y todo tipo de artículos complementarios des-
tinados a jardinería, aún cuando se haga constar que la opinión de la mencionada Asociación es
que no existe ningún Convenio de ámbito nacional que se corresponda con la actividad desarro-
llada por los citados Centros de Jardinería.

En relación con la citada consulta se informa lo siguiente: 

...Cabe señalar que, según la información facilitada, a los citados Centros de Jardinería se les vie-
nen aplicando distintos Convenios Colectivos , aún cuando, en algunos casos, según se dice, no
guardan relación con la actividad desempeñada. Con todo, se informa que a dichos Centros se
les viene aplicando los “Convenios de Comercio de Flores y Plantas, Producción y Venta de
Plantas, Jardinería, Comercio al por mayor de Materias Primas, Madera y Corcho, Agrario, Vive-
ros, Comercio General y Comercio del Metal”.

Pues bien, ante lo expuesto, y siendo así que la consulta que nos ocupa ha sido planteada al
objeto de que se determine si existe o no algún Convenio Colectivo de ámbito estatal cuyo
ámbito funcional coincida con la actividad desarrollada por las empresas adscritas a la Asocia-
ción Española de Centros de Jardinería, cabe señalar:

1. Que, según se estima, no existe ningún Convenio Colectivo de nivel estatal cuyo ámbito
funcional comprenda exactamente la actividad o actividades que, potencialmente, puedan
desarrollar todas y cada una de las empresas adscritas a la citada Asociación.

2. Que, no obstante, es de significar que a las empresas asociadas a la mencionada Asocia-
ción les sería aplicable el Convenio Colectivo sectorial que pudiera corresponder a la activi-
dad principal desarrollada por cada una de ellas.

Expte. 1999/920. 04/10/2001.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  lleeccttuurraa  ddee  ccoonnttaaddoorreess  ddee  aagguuaa
eenn  ddiivveerrssaass  pprroovviinncciiaass..

Provincias.20, 28, 31, 33, 41, 47, (Valladolid) 48, 50

En relación a la consulta formulada por D. ..., en nombre y representación de la compañía
R.K.E.S., S.A., con domicilio en Madrid, acerca del Convenio Colectivo aplicable a la citada
Empresa, teniendo en cuenta que se dedica a la actividad de “lectura de contadores de agua”
en exclusividad, y que cuenta con centros de trabajo en diversas provincias (Madrid, Sevilla,
Guipúzcoa, Navarra, Zaragoza, Vizcaya, Asturias y VVaallllaaddoolliidd), se informa lo siguiente:

Habiéndose planteado la duda sobre si a la empresa de referencia, por razón a la actividad que
desarrolla, le habría de ser aplicable el Laudo Arbitral para las Industrias de Captación, Elevado,
Depuración y Distribución de Agua, siendo así que en su art. 2º (ámbito funcional) se dispone
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que este Laudo “regula las condiciones de trabajo entre las empresas y los trabajadores cuya
actividad económica esté comprendida en la gestión total o parcial del denominado ciclo inte-
gral de los servicios públicos de agua a poblaciones, captación, conducción, tratamiento, distri-
bución, evacuación, mediante redes de alcantarillado y depuración de residuales, tanto para
usos domésticos como industriales”, se estimó oportuno conocer el criterio que, sobre la citada
cuestión, pudiera tener la Comisión Paritaria constituida en el marco del Laudo antes citado.

...Cabe entender que a la empresa de referencia, en relación a los centros que tiene en Madrid,
Sevilla, Guipúzcoa, Navarra, Zaragoza, Vizcaya, Asturias y VVaallllaaddoolliidd,, le sería de aplicación el
Laudo Arbitral para las Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depura-
ción y Distribución de Agua, publicado en el BOE de 26 de septiembre de 1998.

Expte. 2000/1135. 29/05/2000.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aall  ccoommeerrcciioo  ddee  oorrddeennaaddoorreess  yy  ssoofftt--
wwaarree  ccoonn  cceennttrrooss  ddee  ttrraabbaajjoo  eenn  ddiissttiinnttaass  pprroovviinncciiaass..

Provincias... 06, 08, 15, 21, 41, 46, 4477,, (Valladolid) 48.

Consultante: A instancia de la empresa “A.T.”, domiciliada en Madrid, y dedicada a la comer-
cialización de ordenadores y sofware, se plantea consulta sobre el Convenio Colectivo aplicable
a la citada Empresa, en relación a los centros de trabajo de próxima apertura en Sevilla, Valen-
cia, La Coruña, VVaallllaaddoolliidd, Barcelona, Huelva, Mérida y Bilbao, tras exponerse que esta Comi-
sión, en el Expte: 1.034, ya se pronunció respecto al Convenio Colectivo aplicable al centro de
trabajo de dicha empresa, situada en Madrid, y que constituye la sede central de la misma, en
el sentido de considerar aplicable a dicho centro el Convenio Colectivo para el Comercio del
Metal de la Comunidad de Madrid.

En relación a la consulta formulada se informa lo siguiente:

Atendiendo a la actividad desarrollada por la empresa a que se refiere la consulta, comercializa-
ción de ordenadores y software, y teniendo en cuenta la estructura de negociación colectiva que
tiene la actividad del Comercio en general y, también, la actividad del llamado Comercio del
Metal, en particular, es de estimar que a la citada empresa, respecto a cada uno de los centros
de trabajo que se propone abrir en diferentes provincias, le habría de ser aplicable el correspon-
diente Convenio Colectivo sectorial, de ámbito, en este caso, provincial, susceptible de aplicarse
a los mismo, siendo así que no existe un Convenio Colectivo General, de carácter estatal, que
regule la actividad del Comercio del Metal.

Consecuentemente con lo expuesto, y al objeto de determinar los Convenios Colectivos que
resultan de aplicación a la empresa de referencia, se ha procedido a constatar los Convenios
Colectivos sectoriales que para el Comercio del Metal existen en las provincias donde van a radi-
car los centros de trabajo de la mencionada empresa, y también, en su caso, ante la ausencia
de Convenio Colectivo propio, relativo a la citada especialidad comercial, el Convenio Colectivo
provincial que pudiera existir en dicho ámbito susceptible de aplicarse a la actividad de la
empresa en cuestión, llegándose a la conclusión de que a ésta, en relación a cada uno de los
centros de trabajo que se propone abrir, deberían ser aplicables los siguientes Convenios:

(...relación de convenios colectivos provinciales aplicables en cada provincia...) 

• El Convenio Colectivo para el CCoommeerrcciioo  eenn  GGeenneerraall  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  ddee  VVaallllaaddoolliidd, res-
pecto al Centro de trabajo radicado en VVaallllaaddoolliidd..

SECTORES Y SUBSECTORES SIN REGULACIÓN COLECTIVA EN CASTILLA Y LEÓN682

• ESTUDIOS PARTE 3-7  27/11/09  12:04  Página 682



Expte.: 2001/1341. 27/02/2001. 40 Segovia.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddee  aasseessoorraammiieennttoo  ffiissccaall  yy  llaabboorraall..

Consultante: A instancia de D.ª .........., representante sindical de los trabajadores de la empresa
C.T., S.L., domiciliada en SSeeggoovviiaa y dedicada al Asesoramiento Fiscal y Laboral, se viene a soli-
citar informe sobre el Convenio Colectivo que les debería ser aplicado, tras hacerse constar que
la empresa les ha venido a aplicar el Convenio Colectivo Estatal para Despachos Técnicos Tribu-
tarios y Asesores Fiscales, publicado en el B.O.E. de 8-10-99, pero que es lo cierto que con efec-
tos de 24 de febrero de 2000 se ha producido la extensión del Convenio Colectivo de Oficinas
y Despachos (años 1998/2003) de la provincia de BBuurrggooss,, al mismo sector de la provincia de
Segovia.

En relación a la citada consulta, se informa lo siguiente:

Ciertamente, como se expone en el escrito de consulta el Convenio Colectivo Provincial de Ofi-
cinas y Despachos (años 1998/2003) de Burgos, fue extendido al mismo sector de Segovia, con
efectos de 24-2-2000, pero no es menos cierto que dicha Extensión, conforme se advierte en
la parte dispositiva de la Resolución dictada el 20-7-2000 por la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la Junta de Castilla y León, no habría de
afectar a las empresas del sector de Oficinas y Despachos de la provincia de Segovia, que pudie-
ran estar comprendidas de un Convenio Colectivo supraempresarial lo que, por otra parte, resul-
taba acorde con los principios que inspiran el procedimiento extraordinario de Extensión de
Convenios, como se advierte por lo dispuesto en lo regulado en el art. 92.2 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, conforme a la redacción dada en virtud de la
Ley 24/99, de 6 de julio. 

Lo expuesto viene al caso que nos ocupa porque, en concreto, si la empresa a que se refiere la
consulta, por razón de su actividad, hubiera de entenderse ya afectada por el Convenio Colec-
tivo Estatal para Despachos de Técnicos Tributarios y Asesores Fiscales (BOE de 18-10-99),
antes de la entrada en vigor de la Extensión del Convenio Colectivo provincial de Oficinas y
Despachos (1998/2003) de Burgos a Segovia –24 de febrero de 2000–, es obvio que esta Exten-
sión no podría ser aplicable a la citada empresa y a sus trabajadores. 

Pues bien, a este respecto, cabe señalar que la información facilitada en el escrito de consulta
permite deducir que la empresa en cuestión, cuya razón social responde al nombre de “G.C.T.,
S.L.”, se dedica mayormente a temas fiscales y que, en función a ello, habría lugar a considerar
que dicha empresa debería entenderse afectada ya por el Convenio Colectivo Estatal para Des-
pachos de Técnicos Tributarios y Asesores fcales, con anterioridad a la entrada en vigor de la
Extensión del Convenio Colectivo provincial de Oficinas y Despachos (1998/2003) de BBuurrggooss
aa  SSeeggoovviiaa, siendo así que en el ámbito funcional de aquel Convenio, según lo regulado en el
art. 1º, se hace comprender a todas las empresas cuya actividad principal sea el asesoramiento
en materia de tributos y gestión de los mismos.

Como consecuencia de lo expuesto, y respondiendo al tema objeto de la consulta planteada, es
de estimar que a los trabajadores de la empresa aludida en esta consulta les habría de resultar
aplicable el ya mencionado Convenio Colectivo estatal para Despachos de Técnicos Tributarios
y Asesores Fiscales.
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Expte. 2001/1356. 29/03/2001. 24 León.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  aasseerrrraaddoo,,  llaabbrraaddoo,,
ppuulliiddoo  yy  ffoorrrraaddoo  ddee  ppiieezzaass  ddee  ppiizzaarrrraa  ccoonn  ddeessttiinnoo  aa  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn  eenn  ggeenneerraall..

Consultante: A instancia de la empresa T., S.A., domiciliada en la provincia de LLeeóónn,, se plan-
tea consulta sobre el Convenio Colectivo aplicable a la misma, tras señalar que se dedica a la
actividad de aserrado, labrado, pulido y forrado de piezas de pizarra de distintos tipos y mode-
los, con destino, en su mayor parte, a la edificación general, de forma tal que la pizarra es
adquirida de otras empresas, ya que aquella empresa no tiene canteras para la explotación de
pizarras. 

En relación a la consulta formulada, se informa lo siguiente:

Ciertamente, según se ha podido constatar, en la provincia de LLeeóónn  existe el Convenio Colec-
tivo Provincial para Pizarras, publicado en el BOP de 1-6-99, y en el ámbito funcional de este
Convenio (art. 1º) aparecen comprendidas las empresas cuyo objeto sea la explotación de piza-
rras en la provincia de León, pero no es menos cierto que dicho Convenio tiene como norma
supletoria el Acuerdo Marco del Sector Pizarra, publicado en el BOE de 10-04-97, y que este
Acuerdo Marco, según lo dispuesto en su art. 1º, obliga “a todas las empresas y sus trabajado-
res, cuya actividad principal sea la Extracción y/o Elaboración de Pizarra, en todo el Estado Espa-
ñol”, todo lo cual permite considerar que todas las empresas radicadas en la provincia de León,
y que se dedican a la extracción y/o elaboración de pizarra, habrían de entenderse afectadas
por el Convenio Colectivo Provincial para Pizarras de León.

Consecuentemente con lo expuesto, si la empresa a que se refiere la consulta se dedica al ase-
rrado, labrado, pulido y forrado de piezas de pizarra, de distintos tipos y modelos, y si estos tra-
bajos pueden ser entendidos como propios de la actividad de elaboración de pizarra, se está en
el caso de considerar que a la empresa de referencia, por razón de su domicilio, le sería de apli-
cación el Convenio Colectivo Provincial para Pizarras de León, y no así, el Convenio Colectivo
Provincial para Edificaciones y Obras Públicas de León, y ello sin perjuicio de los derechos adqui-
ridos por los trabajadores de la citada empresa.

Expte. 2001/1402. 14-04-2005. 05 Ávila.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  mmaanniippuullaaddoo  yy
ddeessccaassccaarriillllaaddoo  ddee  ppiiññoonneess  aa  ppaarrttiirr  ddee  llaass  ppiiññaass  ccoommpprraaddaass  aall  eeffeeccttoo  mmeeddiiaannttee  uunn  pprroocceessoo
qquuee  ssee  hhaaccee  ccoonn  mmááqquuiinnaass,,  vviiggiillaaddoo  ppoorr  llooss  ooppeerraarriiooss,,  qquuee  ssoonn  llooss  qquuee  ffiinnaallmmeennttee  eennvvaa--
ssaann  llooss  ppiiññoonneess  eenn  ssaaccooss  ddee  2255  aa  5500  kkiillooss  ppaarraa  ssuu  vveennttaa  aa  mmaayyoorriissttaass  yy  mmiinnoorriissttaass

Consulta relativa al Convenio Colectivo aplicable la empresa F. P., S.L., dedicada, según la infor-
mación facilitada, a la actividad de manipulado y descascarillado de piñones, a partir de las piñas
compradas al efecto, de forma tal que esta actividad se lleva en la fabrica de la empresa,
mediante un proceso que se hace con máquinas, vigilado por unos operarios, que son los que
finalmente envasan los piñones descascarillados en sacos de 25 y 50 kilos, que se colocan en un
almacén, dispuestos para su venta a mayoristas, y minoristas. (Esta información fue facilitada
directamente en su día por la citada empresa a los Servicios Técnicos de la Comisión).

A partir de la información facilitada por la empresa a que se refiere la consulta, debe señalarse
que se procedió a analizar oportunamente el denominado Convenio Colectivo para Faenas Agrí-
colas, Ganaderas y Forestales de la provincia de ÁÁvviillaa, publicado en el BOP de 30 de mayo de
2000, habiendo advertido que en el art. 2º de este Convenio se disponía su aplicabilidad a todas
las faenas de explotaciones agropecuarias, ganaderas, forestales..., y así como a las industrias
complementarias de todas estas actividades, (...).
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Y visto que las explotaciones agropecuarias se encuentran comprendidas en el ámbito funcio-
nal del Convenio Colectivo para Faenas Agrícolas, Ganaderas y Forestales de la provincia de
Ávila, y que la actividad desarrollada por la empresa F. P., S.L., puede ser entendida como pro-
pia de una explotación agropecuaria, en línea con lo informado por la Comisión Mixta de Inter-
pretación y Seguimiento del mencionado Convenio, se está en el caso de considerar que este
Convenio resultaría aplicable a la citada empresa.

En virtud de lo razonado, se informa que a la empresa F. P., S.L., en función a la actividad que
desarrolla y lugar donde radica, le sería aplicable el Convenio Colectivo para Faenas Agrícolas,
Ganaderas y Forestales de la provincia de Ávila, publicado en el BOP de 8 de julio de 2004.

Expte. 2001/1420. 03/06/2002. 24 León.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ffaabbrriiccaacciióónn  ddee
ppaallaass  eeóólliiccaass  hheecchhaass  ddee  rreessiinnaass,,  ffiibbrraass  ddee  vviiddrriioo,,  mmeettaaddeettiillcceettoonnoo  yy  mmaassiillllaa  ddee  ppoolliiéésstteerr..

Consultante: A instancia de D. ....., en calidad de Secretario General del Sindicato Comarcal de
MCA-UGT-BIERZO, se ha planteado consulta ante esta Comisión sobre el Convenio Colectivo
aplicable a la empresa G.E. S.A. domiciliada en PPoonnffeerrrraaddaa  ((LLeeóónn) y dedicada a la actividad de
fabricación de “Palas Eólicas”, hechas de resinas, fibras de vidrio, metadetilcetono y masilla de
poliéster. 

En relación con la citada consulta se emite el siguiente informe:

A través de la información complementaria facilitada a los Servicios Técnicos de esta Comisión se
ha venido a concretar que la actividad de esta empresa consiste, únicamente, en la fabricación
de las denominadas “Palas Eólicas”, que se realizan en unos moldes preparados al efecto, con
base a resinas de poliéster, fibra de vidrio, peróxidos de metadetilcetono y masillas de poliéster. 

A la vista de lo expuesto, cabe deducir que la actividad que desarrolla la empresa de referencia
es susceptible de ser comprendida en el ámbito funcional del Convenio Colectivo General de la
Industría Química, publicado en el BOE de 26-06-2001, y que, por tal motivo, es de estimar que
a la citada empresa le sería aplicable este Convenio, cuya última revisión salarial se ha publicado
en el BOE de 20-02-2002.

Expte. 2001/1421. 16/05/2002. 24 León.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ccoorrttee  yy  bbiisseellaaddoo
ddee  ccrriissttaall  yy  ssuu  vveennttaa  aall  ppoorr  mmaayyoorr..

Consultante: A instancia de D. ......., en calidad de Secretario General del Sindicato Comarcal de
MCA-UGT-BIERZO, se ha planteado consulta ante esta Comisión sobre el Convenio Colectivo
aplicable a la empresa C., S.A. domiciliada en CCaammppoonnaarraayyaa  ((LLeeóónn)),, dedicada a la actividad de
corte y biselado de cristal y su venta al por mayor.

En relación con la citada consulta se emite el siguiente informe:

A tenor de la información complementaria facilitada a los Servicios Técnicos de esta Comisión,
en la que se ha venido a señalar que la actividad de la empresa consiste en cortar cristal, tem-
plarlo, laminarlo, cantearlo y viselarlo para su posterior venta al por mayor, cabe indicar que a
una empresa de estas características le resultaría de aplicación el Convenio Colectivo Nacional
para las Industrias Extractivas del Vidrio, Cerámica y para las del Comercio Exclusivista de los mis-
mos materiales, por cuanto el artículo 2º del citado Convenio, relativo a su ámbito funcional,
estable su eficacia general para aquellas empresas y trabajadores pertenecientes a la Industria
del Vidrio así como a las dedicadas al comercio mayorista de este material.
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Por todo lo cual, es de estimar que a la empresa de referencia, sobre la base de los datos apor-
tados en el escrito de consulta, le habría de ser aplicable el Convenio Colectivo para las Indus-
trias Extractivas del Vidrio, Cerámica y para el Comercio Exclusivista de estos materiales,
publicado en el BOE de 31 de julio de 1999 y cuya Revisión Salarial se ha publicado en el BOE
de 18/04/2001.

Expte. 2001/1507. 08/03/2002.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aall  ccoommeerrcciioo  aall  ppoorr  mmeennoorr  ddee  pprroo--
dduuccttooss  ddee  ppeerrffuummeerrííaa  yy  ccoossmmééttiiccaa  eenn  ddiivveerrssaass  pprroovviinncciiaass..

Provincias....03, 04, 15, 18, 21, 23, 2244,,  (León) 28, 30, 32, 36, 37, (Salamanca) 38, 41, 46, 49,
(Zamora) 50.

Consultante: En relación con la consulta formulada por la A.J.E. S.L., en nombre y representa-
ción de la empresa C.C., S.L., con domicilio social en Barcelona, estando el centro de Adminis-
tración y Oficinas centrales en Madrid, acerca del Convenio Colectivo aplicable a la citada
empresa, teniendo en cuenta que se dedica a la actividad de venta menor de productos de per-
fumería y cosmética, y que cuenta con centros de trabajo en diversas provincias (Zaragoza,
Murcia, Huelva, Almería, Madrid, La Coruña, Pontevedra, Sevilla, LLeeóónn,, Alicante, Orense, Gra-
nada, SSaallaammaannccaa, Valencia, Santander, ZZaammoorraa, Jaén y Andorra La Vella), se informa lo
siguiente:

Según se advierte, por los datos aportados al escrito de consulta, su planteamiento deriva de la
duda existente en el Convenio que debiera ser aplicable a la empresa de referencia, y, en con-
creto, si en función de la actividad que desarrolla estaría encuadrada en el ámbito funcional del
Convenio Colectivo Interprovincial de Minoristas de Droguería, Herboristería, Ortopedías y Per-
fumería, en el que se establecen las condiciones de trabajo para las empresas minoristas de dro-
guerías, herboristerías, perfumerías y ortopedías, que venían rigiéndose por lo dispuesto en la
extinta Ordenanza de Trabajo en el Comercio, o si, de otro modo, le resultaría aplicable el Con-
venio Colectivo de Perfumería y Afines, en atención a que este Convenio dispone en su art. 1º,
relativo al ámbito funcional, su aplicación a aquellas empresas cuya actividad consiste en la
fabricación, importación, distribución o venta de productos de perfumería, cosmética, peluque-
ría, jabones, dentífricos y talcos, esencias, aromas o similares...

Pues bien, ante el planteamiento expuesto, y dado que a través de la información complemen-
taria facilitada se ha hecho constar que la empresa de referencia tiene como actividad principal
la venta al por menor de productos de perfumería y cosmética, y no así la fabricación o elabo-
ración de estos productos o su venta al por mayor, y que está dada de alta en el IAE con el Epí-
grafe 652.3 (Comercio menor de productos de perfumería, droguería e higiene), resulta obvio
deducir que la respuesta a la consulta planteada sería que el Convenio aplicable a dicha empresa
resultaría ser el Convenio Colectivo Interprovincial para Minoristas de Droguerías, Herboriste-
rías, Ortopedias y Perfumerías (...) Pero habría también de analizarse si los Convenios Colecti-
vos para Comercio General, Comercio Vario o de orden similar, existentes en las Comunidades
Autónomas o Provincias donde radican los centros de trabajo de la mencionada empresa, pudie-
ran afectar también a la actividad relacionada con el comercio minorista de productos de perfu-
mería y cosmética, con la consecuencia que de ello derivaría, en cuanto a la existencia de
concurrencia entre Convenios, y en cuanto a que sobre esta problemática no es dado pronun-
ciarse a esta Comisión, no por tener competencia para ello (....). 

Por todo cuanto antecede, cabe considerar que a la empresa C.C., S.L., le sería aplicable el Con-
venio Colectivo Interprovincial para Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Per-
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fumería, publicado en el BOE de 28-11-2000, en relación a los centros de trabajo que tiene en
Zaragoza, Almería, Madrid, La Coruña, Pontevedra, Sevilla, LLeeóónn, Alicante, Orense, Valencia,
Santander y Jaén, pero que, en cambio, con respecto a los centros de trabajo que tiene dicha
Empresa en Murcia, Huelva, Granada, SSaallaammaannccaa  y ZZaammoorraa,, esta Comisión no puede pronun-
ciarse sobre el Convenio que le resultaría aplicable, en razón al problema de concurrencia que
existe entre el anterior Convenio y los Convenios Colectivos para Comercio General o de carác-
ter similar existentes en Murcia, Huelva, Granada, SSaallaammaannccaa  yy  ZZaammoorraa, En su caso, habrá de
estarse a las reglas establecidas al efecto en el art. 84 del Estatuto de los Trabajadores o en los
Convenios afectados. Con todo, cabe referirse a que en el art. 2º del Convenio Colectivo Inter-
provincial para Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías, se dispone
que dicho Convenio regirá para todas las Provincias del territorio nacional, exceptuándose aque-
llas que tuvieran Convenio único de Comercio anteriores al mencionado Convenio.

Expte. 2001/1544. 08/04/2002. 34 Palencia.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aall  mmoonnttaajjee  ddee  ccoommppoonneenntteess  eelleecc--
ttrróónniiccooss  ppaarraa  eell  ttaabblleerroo  ddee  aa  bboorrddoo  ddee  vveehhííccuullooss  aauuttoommóóvviilleess  qquuee  ssee  ffaabbrriiccaann  eenn  llaa  ffaacc--
ttoorrííaa  FF..RR..  ddee  PPaalleenncciiaa..

Consultante: A instancia de la Secretaria General de la Federación de Comunicación y Trans-
porte de CCOO de CCaassttiillllaa  yy  LLeeóónn--PPaalleenncciiaa, se ha planteado consulta ante esta Comisión
sobre el Convenio Colectivo aplicable a la empresa T., domiciliada en PPaalleenncciiaa y dedicada a la
actividad de “montaje de componentes electrónicos para el tablero de a bordo de vehículos
automóviles que se fabrican en la factoría de F.R. de la provincia de Palencia, y almacenaje,
carga y descarga de los mismos”.

En relación a la consulta planteada se informa lo siguiente:

En función de los datos aportados en la información complementaria facilitada por la parte inte-
resada en la consulta que nos ocupa, que hacen referencia a las características de los servicios
que presta la empresa T., señalándose al efecto que esta empresa tiene como principal y única
actividad el montaje de componentes electrónicos para tableros de vehículos, y que el personal
que presta servicios en la empresa está integrado por personal de oficina, ensambladores que
realizan el montaje y ensamblaje de instalaciones de cableado con componentes electrónicos, y
carretilleros que cargan y descargan los mismos y atienden las mesas de ensamblaje y montaje,
se está en el caso de considerar que la empresa de referencia realiza una actividad industrial sus-
ceptible de ser comprendida dentro del ámbito funcional del Convenio Colectivo para la Industria
Siderometalúrgica de Palencia publicado en el BOP de 16-5-2001, que dispone en su artículo
1º su aplicabilidad a todas las empresas y trabajadores del sector del metal tanto en el proceso
de producción como en el de transformación en sus diversos aspectos y almacenaje, compren-
diendo asimismo aquellas empresas, centros de trabajo o talleres en los que se lleven a cabo tra-
bajos de carácter auxiliar directamente relacionados con la siderometalurgia o tareas de
instalación y montajes de instalaciones eléctricas Por consecuencia, y en función de los datos
aportados relativos a la actividad desarrollada por la empresa de referencia, cabe estimar que a
esta empresa le sería de aplicación el Convenio Colectivo del Sector Siderometalúrgico de la pro-
vincia de Palencia publicado, según los datos disponibles en esta Comisión, en el BOP de 26 de
mayo de 2001, y no así, por tanto, el Convenio Colectivo para Transporte de Mercancías por
Carretera de Palencia por el que se viene rigiendo en la actualidad, según lo expuesto en el
escrito de consulta.
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Expte. 2001/1553. 07/03/2003. 34 Palencia.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  ffaabbrriiccaacciióónn  yy  rreeppaarraacciióónn  ddee
mmááqquuiinnaass  ddee  ppuulliirr  yy  aabbrriillllaannttaarr  ccoommoo  aaccttiivviiddaadd  pprriinncciippaall  yy  ttaammbbiiéénn  aa  llaa  ffaabbrriiccaacciióónn  ddee
aabbrraassiivvooss  yy  cceerraass..

Consultante: A instancia de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de PPaalleenncciiaa
se ha planteado consulta a esta Comisión sobre el Convenio Colectivo aplicable a la empresa A,
S.L., domiciliada en la localidad de Antigüedad, de la provincia de Palencia, y que, atendiendo
a la información facilitada, se caracteriza por tener un centro de trabajo en el que se realizan
distintas actividades, como son, en concreto, la fabricación y reparación, en su caso, de máqui-
nas para pulir y abrillantar, la fabricación de abrasivos aglomerados para máquinas de pulir y
abrillantar y la fabricación de ceras, con la particularidad de que la primera de las actividades
citadas es la que tiene mayor importancia económica, y también por el hecho de tener una plan-
tilla de 9 trabajadores, con la particularidad de que alguno de ellos se dedican con carácter
exclusivo a una sola línea de producción. 

En relación a la citada consulta, se informa lo siguiente:

Esta empresa, en sus inicios, fabricaba solo ceras y que, más tarde, incorporó la fabricación de
abrasivos y, por último, la fabricación de máquinas de pulir y abrillantar, mediante el montaje de
sus componentes, que, como se ha expuesto, resulta ser la que tiene mayor importancia eco-
nómica en la actualidad.

También se refiere esta información a que dicha empresa está dada de alta en tres epígrafes del
IAE: Fabricación de ceras, derivados y parafinas (epígrafe 2553); Fabricación de abrasivos (epí-
grafe 245) y Construcción de maquinaria, minería y construcción (epígrafe 325.1). Asimismo,
se ha venido a informar que las máquinas de pulir y abrillantar se fabrican para su comercializa-
ción sin piedras o muelas, ya que estas son de diversos granos y diámetros en función de la
superficie a tratar, y que dichas piedras o muelas son susceptibles de acoplarse a otras máqui-
nas de pulir existentes en el mercado y no sólo a las que se fabrican, mediante su montaje, en
la empresa que nos ocupa. 

Pues bien, una vez expuesto lo anterior, y en orden a la determinación del Convenio Colectivo
aplicable a la empresa a que se refiere la consulta, cabe entender que a la mencionada empresa,
por razón de sus características, le habría de ser aplicable el Convenio que resulta ser propio de
la actividad principal que desarrolla, desde el punto de vista económico, conforme al principio
de la especialidad, y por estimar que, en este caso, no es posible considerar la excepción al prin-
cipio de unidad de empresa, tal como se pudieran aplicar Convenios Colectivos diferentes a los
trabajadores de la citada empresa, en función de las tareas o trabajos que, con carácter especí-
fico o principal, puedan venir desarrollando en el mismo centro de trabajo.

Por el motivo expuesto, y siendo así que, a tenor de la información facilitada, la actividad prin-
cipal de la empresa a que se refiere la consulta es la fabricación de máquinas de pulir y abrillan-
tar, mediante el montaje de diversos componentes (ruedas, motor, mangos, etc.), se está en el
caso de considerar que a la citada empresa, al radicar en la provincia de Palencia, le sería apli-
cable el Convenio Colectivo Provincial de PPaalleenncciiaa para el Sector de Industrias Siderometalúr-
gicas, publicado en el BOP de 16 de mayo de 2001, y con Revisión Salarial publicada en el BOP
25 febrero de 2002.
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Expte. 2002/1571. 27/09/2002. 34 Palencia.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  iinnssttaallaacciióónn  yy
mmoonnttaajjee  ddee  lluunnaass  ddee  vveehhííccuullooss  yy  ooccaassiioonnaallmmeennttee  ssuu  vveennttaa.

Consultante: A instancia de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de PPaalleenncciiaa,
se plantea consulta sobre el Convenio Colectivo aplicable a la empresa A.C., S.L., con centro de
trabajo en Palencia y dedicada a la actividad de instalación y montaje de lunas de vehículos y
ocasionalmente a su venta.

En relación con la consulta formulada se informa lo siguiente:

A través de la información complementaria facilitada a instancia de los Servicios Técnicos de esta
Comisión con posterioridad al planteamiento de la consulta, se ha venido a señalar que el epígrafe
de actividad económica en el que figura de alta esta empresa en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas es el 691.2 correspondiente a Reparaciones de Automóviles y Bicicletas (...). 

...Si la empresa a la que se refiere la consulta se encuentra dada de alta en el I.A.E. con el Epí-
grafe 691.2 (Reparaciones de automóviles y bicicletas), y esta actividad está comprendida en el
CNAE-93, dentro del Epígrafe 50.200 (Mantenimiento y reparación de vehículos de motor),
bajo la referencia de “Reparación de parabrisas y ventanillas”, a la citada empresa se le deberá
aplicar el Convenio Colectivo para Industrias Siderometalúrgicas de PPaalleenncciiaa y provincia, actual-
mente en vigor y en todos los términos del mismo, por razón de su actividad y domicilio.

Expte. 2002/1712. 28/05/2003.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  llooss  cceennttrrooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  aaccttiivvii--
ddaaddeess  rreellaacciioonnaaddaass  ccoonn  llaa  mmeeddiicciinnaa  yy  cciirruuggííaa  eessttééttiiccaa,,  pplláássttiiccaa  yy  rreeppaarraaddoorraa..

Provincias....01, 02, 03, 04, 06, 07, 08, 11, 14, 15, 17, 18, 20, 21, 23, 2244, (León) 25, 28, 29,
30, 31, 33, 35, 36, 3377, (Salamanca) 38, 39, 41, 43, 46, 4477,, (Valladolid) 48, 50.

Consultante: A instancia de D.ª M.ª ........., en nombre y representación de la sociedad C.D. S.A.
se ha planteado consulta ante esta Comisión sobre el Convenio Colectivo aplicable a esta
empresa, tras hacerse constar que, mediante Requerimiento efectuado el día 28 de octubre de
2002 por la Dirección Especial de la Inspección, y ante las discrepancias existentes sobre el cri-
terio establecido por la empresa, que mantiene la aplicación del Convenio General de Trabajo
para Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimnasios y Similares, y dado que está pendiente de
resolverse la demanda presentada por una trabajadora ante la Jurisdicción de lo Social, la
empresa elabora la presente consulta ante esta Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos a fin de que se emita informe sobre el Convenio Colectivo que resultaría aplicable a
la misma, y al que se atendrán, en su día, la Inspección y la empresa, así como a lo que , en su
caso, decida la Jurisdicción de lo Social.

En relación con la cuestión planteada, conviene señalar, en primer lugar, de forma resumida, los
datos más relevantes en relación con las distintas actividades que viene desarrollando esta
empresa, según la información facilitada en el escrito de consulta y en la información comple-
mentaria solicitada a petición de los Servicios Técnicos de esta Comisión. Así, en este sentido se
ha venido a indicar que esta empresa, con centros de trabajo situados en 33 provincias del terri-
torio español, e inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tiene por Objeto Social, según lo
establecido en sus Estatutos Sociales, las “Actividades relacionadas con la medicina estética y
con la cirugía estética, plástica y reparadora, así como la nutrición, dietética y odontología;
explotación de centros relacionados con tales actividades o incluso la explotación de Centros
Hospitalarios con todo tipo de servicios médicos y quirúrgicos. Explotación de laboratorios clíni-
cos y comercialización y venta de todo tipo de prótesis y fabricación, comercialización y venta
de productos cosméticos”.
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(...) 

Expuesto lo cual, se llega al caso de determinar cuál sería el Convenio Colectivo aplicable a la
empresa objeto de consulta, en función de las características y peculiaridades que concurren en
la misma, y en este sentido cabe señalar, en primer lugar, que no parece que estemos ante un
supuesto en el que la Jurisprudencia admita la aplicación de bloques normativos sectoriales dife-
rentes para las actividades desarrolladas dentro del contexto organizativo de esta empresa, con
la sola excepción de la actividad consistente en la fabricación de productos cosméticos, cuya
actividad se configura como una unidad productiva diferenciada y autónoma que se desarrolla
en un centro de trabajo independiente de los demás Centros y cuyos trabajadores se encuentra
sujetos al Convenio Colectivo Estatal de Industrias de Perfumería y Afines.

Así pues, atendiendo a lo expuesto, y teniendo en cuenta el criterio general mantenido por la
Doctrina y la Jurisprudencia para determinar el Convenio Colectivo aplicable a las empresas, que
deriva de la aplicación del principio de especialidad de la actividad o del trabajo que principal-
mente se desarrolle en la empresa, resulta relevante considerar, para el caso que nos ocupa, las
funciones a desarrollar por los profesionales médicos que prestan servicios en la plantilla de esta
empresa, de forma que contribuyan a utilizar y aplicar técnicas de diagnóstico y tratamiento,
que garantizan la idoneidad y calidad de las mismas, en virtud de su formación profesional,
siendo de destacar, según la información facilitada, que todos los tratamientos realizados por
esta empresa están dirigidos por personal médico, quien previamente prepara el historial del
cliente y deriva su aplicación a los distintos tratamientos, médicos o estéticos, según los casos,
siendo el médico, en todo momento, el responsable frente a la empresa de su correcta aplica-
ción, aún cuando existan tratamientos puramente estéticos que puedan ser aplicados por per-
sonal no facultativo, y la mayoría de los tratamientos estrictamente médicos sean realizados por
personal médico contratado mediante relación mercantil, por lo que se estaría en el caso de con-
siderar que estamos ante consultas médicas susceptibles de ser incluidas dentro del ámbito fun-
cional de aquellos Convenios relacionados con Establecimientos Sanitarios que comprenden a
las consultas médicas dentro de su ámbito de aplicación.

Consecuentemente con lo señalado, es de estimar que a la empresa a la que se refiere la con-
sulta, por razón de la actividad que desarrolla y el lugar donde radica su centro de trabajo le
resultarían de aplicación los siguientes Convenios: 

(Relación de centros de Trabajo y Convenios aplicables): 

• CCDD  LLeeóónn.. Establecimientos y centros sanitarios de hospitalización, consulta y laboratorios
de análisis clínicos privados (BOP de 22-01-2002).

• CCDD  VVaallllaaddoolliidd. Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia (BOP 23-03-
93).

...y que, por lo que se refiere a los centros de trabajo que tiene la empresa de referencia en las
provincias de Navarra (Pamplona), Albacete, Santa Cruz de Tenerife, Huelva, Badajoz, Álava
(Vitoria) y SSaallaammaannccaa, es de considerar que no hay convenios colectivos sectoriales específicos
para la actividad de consultas médicas, según los datos disponibles en esta Comisión, por lo que
es de entender que los trabajadores pertenecientes a los citados centros les habría de resultar
aplicables las normas mínimas de derecho necesario, sin perjuicio de los derechos adquiridos.

SECTORES Y SUBSECTORES SIN REGULACIÓN COLECTIVA EN CASTILLA Y LEÓN690

• ESTUDIOS PARTE 3-7  27/11/09  12:04  Página 690



Exp. 2003/1868. 26/03/2004. 47 Valladolid.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunn  cceennttrroo  ddee  llaavvaaddoo  ddee  aallttaa  pprreessiióónn  ppaarraa  vveehhííccuullooss  eenn  uunnaa
iinnssttaallaacciióónn  iinnddeeppeennddiieennttee.

Consultante: A instancia de D. .........., como representante de la empresa T., S.L., de nueva crea-
ción, con domicilio en Valladolid y dedicada a la actividad de “Centro de lavado de alta presión
para vehículos”, en una instalación independiente (no anexa a otra actividad), se formula con-
sulta sobre el Convenio Colectivo aplicable.

En relación con la consulta planteada, se informa lo siguiente: 

Pues bien, al respecto, es de significar que con ocasión de la valoración de la consulta planteada en
la reunión del Pleno de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, celebrada el
día 26 de marzo de 2004, se ha podido constatar que la actividad de lavado de vehículos en la
provincia de Valladolid, no anexa a otra actividad cabe entenderla comprendida en el ámbito
funcional del Convenio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de la provincia de Vallado-
lid, publicado en el BOP de 09-08-2001, con Revisión Salarial publicada en el BOP de 13-02-
2003, siendo así que en el ámbito funcional de dicho Convenio, según lo dispuesto en el art. 2º,
aparece expresamente comprendida la actividad de lavado y engrase.

Ante lo expuesto, se está en el caso de considerar que a la empresa de referencia le habría de resul-
tar aplicable el Convenio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de la provincia de Valladolid.

Expte. 2003/1870. 06/10/2003. 34 Palencia. 

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aall  rreecciiccllaaddoo  ddee  ccaauucchhoo  pprroocceeddeennttee
ddee  nneeuummááttiiccooss  uussaaddooss  mmeeddiiaannttee  uunn  pprroocceessoo  iinndduussttrriiaall  ddee  mmoolliieennddaa  mmeeccáánniiccaa  yy  sseeppaarraa--
cciióónn  ddee  llooss  ddiissttiinnttooss  ccoommppoonneenntteess  ddeell  nneeuummááttiiccoo..

Consultante: A instancia de D. .........., en calidad de Secretario del Consejo de Administración de la
mercantil R.N.Castilla y León., S.A. (R.), se ha planteado consulta ante esta comisión sobre el Con-
venio Colectivo que resultaría aplicable a esta empresa, dedicada a la actividad económica de reci-
clado de caucho procedente de neumáticos usados, con domicilio social en Madrid y centro de
trabajo en la provincia de PPaalleenncciiaa, tras suscitarse la duda de si a una empresa de estas caracterís-
ticas le debería resultar de aplicación el Convenio Colectivo General de la Industria Química o bien
el Convenio Colectivo de Recuperación, Transformación y Venta de Residuos Sólidos.

En relación con la citada consulta se emite el siguiente informe:

Pues bien, de los datos aportados en el escrito de consulta parece deducirse que la actividad que
desarrolla la empresa de referencia no consiste en la mera recogida y clasificación para su venta
posterior de neumáticos usados, sino que se trata de una actividad que conlleva un proceso
industrial de transformación de los distintos componentes de un neumático, y especialmente del
caucho, mediante el reciclado del caucho procedente de neumáticos usados, que permita su
posterior reutilización. 

Por el motivo expuesto, y teniendo en cuenta que el Convenio Colectivo General de las Industrias
Químicas (BOE 26/06/2001) dispone en su Artículo 1º (Ámbito funcional) que este Convenio
regula las condiciones de trabajo entre las empresas y los trabajadores pertenecientes a los subsec-
tores de la Industria Química que allí se relacionan, y que en dicha relación se encuentra compren-
dida la actividad relacionada con los transformados del caucho y derivados, es de estimar que
dicho Convenio habría de resultar aplicable a la empresa a que se refiere la consulta.
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Expte. 2003/1885. 06/10/2003. 47 Valladolid.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  vveennttaa  yy  aallqquuiilleerr  ddee  eeqquuiippooss  ddee
ssoonniiddoo  yy  ssoonnoorriizzaacciióónn  ppaarraa  eessppeeccttááccuullooss,,  iinncclluuyyeennddoo  ttrraannssppoorrttee,,  iinnssttaallaacciióónn  yy  mmaanntteennii--
mmiieennttoo..

Consultante: A instancia de D. ......, titular de la empresa “A.R.I.S., S.L.”, con centro de trabajo
en la provincia de VVaallllaaddoolliidd,, cuya actividad es la de alquiler y comercialización de equipos de
sonido y sonorización para espectáculos y acontecimientos en general, se plantea consulta sobre
el Convenio Colectivo aplicable a la citada empresa.

En relación con dicha consulta, se informa lo siguiente:

A través de las datos facilitados en el escrito de consulta y de los recabados telefónicamente por
los Servicios Técnicos de la Comisión, se ha venido a precisar los siguientes extremos: a) que la
actividad de la empresa es la de alquiler y, en menor proporción, la de venta de equipos de
sonido y sonorización para espectáculos y otros acontecimientos, con la particularidad de que
en el caso de los alquileres de dichos equipos, dicha actividad puede conllevar, también, su
transporte, instalación y mantenimiento; b) que la empresa en cuestión, para desarrollar su acti-
vidad, cuenta con una serie de trabajadores, que ostentan la categoría de administrativos, alma-
cenistas y técnicos, siendo estos últimos los trabajadores que suelen desplazarse para la
instalación o mantenimiento de los equipos alquilados, cuando ello resulte necesario; c) que
dicha empresa viene aplicando hasta la fecha el Convenio Colectivo de Comercio General de la
provincia de Valladolid.

Expuesto lo anterior, y siendo de entender que la actividad de alquiler es susceptible de ser asi-
milada a la actividad de comercio, tal y como se venía a contemplar en el ámbito funcional de la
derogada Ordenanza de Trabajo en el Comercio, y no existiendo en la provincia de Valladolid un
Convenio Colectivo específico para el sector del comercio del metal, en cuyo ámbito funcional
pudiera comprenderse la actividad de venta o alquiler de equipos de sonido, por ejemplo, y
siendo así que en dicha Provincia existe el Convenio Colectivo para el sector de “Comercio en
General”, publicado en el BOP de 16-10-2001, y que su ámbito funcional se extiende a todas
las empresas dedicadas a la actividad comercial, tanto mayoristas como minoristas, con la sola
excepción de las empresas dedicadas al comercio de alimentación, se está en el caso de conside-
rar que este Convenio resulta aplicable a la empresa a que se refiere la consulta que nos ocupa.

Expte. 2003/1906. 26/11/2003. 24 León.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  eellaabboorraacciióónn  yy  eennvvaassaaddoo  ddee
pprroodduuccttooss  aalliimmeennttiicciiooss  ccoommoo  lleegguummbbrreess,,  eenn  llaattaa  yy  ccrriissttaall,,  aassíí  ccoommoo  ccoocciiddoo  ddee  ggaarrbbaannzzoo,,
aalluubbiiaa  yy  cceebboolllleettaa  ccoommoo  pprreeccoocciinnaaddooss..

Consultante: A instancia de D. ........., en calidad de Secretario Provincial del Sindicato Agroalimen-
tario de CCOO, de LLeeóónn,, se plantea consulta sobre el Convenio Colectivo aplicable a la empresa
“S.P.L., S.A.”, ubicada en Cistierna y que tiene como actividad principal el envasado de legumbres,
en lata y cristal, así como el cocido de garbanzo, alubia y cebolleta, como precocinados.

En relación a la citada consulta se informa lo siguiente:

Como cuestión previa, debe señalarse que esta Comisión Consultiva ya ha tenido oportunidad
de informar sobre el Convenio aplicable a empresas que desarrollan actividades de similares
características a la que desarrolla la empresa a que se refiere la consulta que nos ocupa. A tal
respecto, se recuerda el caso de una empresa radicada en LLaa  BBaaññeezzaa  ((LLeeóónn) dedicada a la acti-
vidad de envasado industrial de legumbres, en bolsas de plástico (Expte. 1619), ... 
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Pues bien, a la vista de lo expuesto, y centrándonos en la consulta objeto del presente informe,
y puesto que, según lo informado, la empresa “S.P.L., S.A.”, se dedica principalmente al enva-
sado de legumbres en lata y cristal, así como al cocido de garbanzo, alubia y cebolleta, como
precocinados, se está en el caso de considerar que a la mencionada empresa le habría de resul-
tar aplicable el vigente Convenio Colectivo Estatal para las Industrias de Conservas Vegetales,
publicado en el BOE de 28 de enero de 2003, siendo así que en el ámbito funcional de este Con-
venio aparece comprendida la fabricación de conservas vegetales y de platos precocinados vege-
tales, entre otras actividades.

Expte.: 2003/1935. 29/04/2004. 09 Burgos.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  ffaabbrriiccaacciióónn  ddee  ppllaannttiillllaa  yy  ddiiss--
ttrriibbuucciióónn  ddee  ppeeddiiddooss  ddee  ccoorrddoonneess  ppaarraa  zzaappaattooss  yy  ccrreemmaass  lliimmppiiaaddoorraass  ppaarraa  eell  ccaallzzaaddoo..

Consultante: En relación con la consulta remitida por D. ........, en calidad de Secretario Regio-
nal de CCaassttiillllaa  yy  LLeeóónn de FITEQA-CCOO sobre el Convenio Colectivo aplicable a la empresa
P.R., S.L., dedicada principalmente a la fabricación de plantillas, y también a la distribución de
pedidos de cordones para los zapatos y cremas limpiadoras, para su comercialización por empre-
sas de productos del calzado, se emite el siguiente informe:

En primer lugar cabe informar que, planteada la duda de si a la citada empresa le podría resul-
tar aplicable el Convenio Colectivo para la Industria del Calzado (BOE del 29 de agosto de
2002), siendo así que su ámbito funcional afecta también a las industrias auxiliares de la fabri-
cación de calzado, se estimó de interés conocer la opinión que pudiera tener al respecto la
Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia del mencionado Convenio, dadas las competen-
cias que tiene para la interpretación de todas las cláusulas contenidas en el mismo.

Pues bien, en respuesta a la petición formulada por esta Comisión, hay que señalar que la
Comisión Mixta de Interpretación del Convenio del Calzado, ha venido a comunicar, mediante
escrito registrado ante esta Comisión con fecha 16 de febrero de 2004, que la empresa con-
sultante no quedaría incluida estrictamente en el ámbito funcional del Convenio del Calzado,
ya que su producto no corresponde a proceso alguno de fabricación del calzado –cual es el
caso de las industrias auxiliares del calzado– sino que dicho producto es para superponerlo al
calzado ya comercializado, aunque esa Comisión entiende que las tareas que desarrolla el ope-
rario en la fabricación de plantillas sean similares o idénticas a las del puesto de trabajo 7508
ó 9802 detallado en el Anexo III del Convenio.

Expuesto lo cual, cabe estimar que la respuesta a la cuestión planteada sobre el convenio colec-
tivo aplicable a la empresa objeto de consulta, pasaría por determinar la naturaleza de las mate-
rias empleadas en la fabricación del producto que, principalmente, realiza esta empresa, y que,
según se indica en la información complementaria solicitada a petición de los Servicios Técnicos
de esa Comisión, es la fabricación de plantillas, en cuyo proceso se utilizan básicamente dos pro-
ductos, espuma y látex.

Consecuentemente, y siendo así que el Convenio Colectivo Interprovincial para las Industrias Quí-
micas (BOE 26/6/2001), dispone en su artículo 1º (ámbito funcional) que este Convenio habrá de
regular las condiciones de trabajo entre las empresas y los trabajadores en los subsectores de la
industria química que allí se relacionan, y teniendo en cuenta que en esta relación se encuentran
comprendidos los transformados del caucho y materias plásticas, es por lo que, atendiendo a la
naturaleza de los productos utilizados en el proceso de fabricación de plantillas realizado por la
empresa se estima que el referido Convenio habría de resultar de aplicación a la misma.
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Expte. 2004/1993. 02/06/2004. 37 Salamanca.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ppiisscciiffaaccttoorrííaa..

Consultante: A instancia de D. ......, en su condición de Secretario General de la Federación
Agroalimentaria de UGT de SSaallaammaannccaa, se formula consulta sobre el Convenio Colectivo apli-
cable a la actividad de piscifactoría en la provincia de Salamanca.

En relación con dicha consulta se informa lo siguiente:

(...) Al respecto, debe señalarse que, ciertamente, esta Comisión ha tenido ocasión de informar
en relación a diversas consultas planteadas sobre el Convenio Colectivo aplicable a la actividad
de piscifactoria desarrollada en varias provincias (Exptes. nº 101, 216 y 528), exponiendo su cri-
terio de que el Convenio Colectivo estatal para Granjas Avícolas y otros Animales habría de
entenderse aplicable a la actividad de referencia, para el supuesto de que no hubiese otro Con-
venio específico que la regulase, conforme a lo previsto en el mencionado Convenio, siendo el
caso que esta Comisión ha venido a dictaminar finalmente, de forma general, que en aquellas
Comunidades Autónomas o Provincias donde existen Convenio Colectivos Sectoriales aplicables
a empresas que desarrollan actividades agropecuarias, estos Convenios habrán de entenderse
aplicables, a la actividad de piscifactoria que pudieran desarrollarse en los citados ámbitos, en la
consideración de que esta actividad puede ser conceptuada como pecuaria o ganadera, y que,
solo para el caso que ello no sucediese, sería aplicable el Convenio Colectivo estatal para Gran-
jas Avícolas y otros Animales. 

Ante lo expuesto, y siendo así que en la provincia de SSaallaammaannccaa existe el Convenio Colectivo
para Actividades Agropecuarias, publicado en el BOP de 7-5-2003 y con vigencia por el período
2002/2005, y que este Convenio resulta aplicable a las explotaciones agrícolas, forestales y
pecuarias de la citada provincia, se está en el caso de considerar que este Convenio resultaría
aplicable a los establecimientos de piscifactorias situados en la provincia de Salamanca. 

Expte. 2004/2122. 14/04/2005. 47 Valladolid.

CCoonnvveenniioo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  pprreessttaarr  sseerrvviicciiooss  ddee  aatteenncciióónn  aa  llooss  cclliieenntteess
ddee  uunnaa  eemmpprreessaa  ppaarraa  llaa  ddiiffuussiióónn,,  vveennttaa  yy  sseerrvviicciioo  ppoosstt--vveennttaa  ddee  llooss  pprroodduuccttooss  yy  sseerrvviicciiooss
ddee  llaa  eemmpprreessaa..

Consulta relativa al Convenio Colectivo aplicable al centro de trabajo que tiene la empresa T.,
en el Parque Tecnológico de Boecillo, en VVaallllaaddoolliidd,, tras señalarse que en este centro se viene
aplicando el Convenio Colectivo Estatal para Empresas Consultoras de Planificación, Organiza-
ción de Empresas y Contable, siendo el caso que la actividad principal de la empresa es la de
marketing telefónico, y que en los otros cuatro centros de la citada empresa, situados también
en Valladolid, se rigen por el Convenio Colectivo Estatal para el sector de Telemarketing.

Consultante: D. ..........., en su condición de Secretario General de Acción Sindical de Castilla y
León, de CCOO.

Los datos facilitados en el escrito de consulta y en la información complementaria aportada, vie-
nen a señalar: 1º) que el centro que tiene la empresa T., en el Parque Tecnológico de Boecillo,
situado en VVaallllaaddoolliidd,, es un centro de llamadas (Call Center), en el que se presta un servicio
contratado para la atención de los clientes de la empresa ONO, al objeto exclusivo de proceder
por ese medio a la difusión, venta y servicio post-venta, de los servicios o productos de la
empresa ONO, lo que conlleva tareas y subtareas de contratación (solicitudes, altas y bajas de
servicio), activaciones (recepción e activación, gestión on-line de la activación, servicios post-
venta de comprobación de la activación); portabilidad (gestión de la portabilidad), calendarios
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(gestión vía WAP del calendario de actuaciones de los Técnicos de ONO y Telecable), y averías
y reclamaciones (atención y gestión del servicio post-venta para usuarios), precisándose además,
de otra parte, que las anteriores tareas se realizan a través de un sistema de recepción y clasifi-
cación de llamadas telefónicas, apoyadas en un sistema informático con desarrollo de aplicacio-
nes adecuadas al servicio que se quiere prestar; 2º) que, subsidiariamente, el personal de T. del
Centro Tecnológico realiza trabajos de igual o similar características para otras empresas; 3º) que
el personal perteneciente a este centro de trabajo depende del área T. Marketing Telefónico de
la empresa T. y que sus categorías profesionales son las de grabador (aproximadamente en un
95%), Oficial 1ª y Oficial Administrativo; y 4º) que las diferencias existentes en los centros de tra-
bajo de T. derivan exclusivamente de las empresas contratantes del servicio y no de las tareas rea-
lizadas, todas ellas, según se dice, en el ámbito funcional del Convenio Colectivo Estatal de
Telemarketing, y es así, a modo de ejemplo, que se indica que mientras en Boecillo se atienden los
servicios contratados con la empresa O. (antes R.), en los otros centros se atienden los servicios
contratados con AUNA, así como por el Ayuntamiento de Valladolid y la Dirección de Tráfico. 

En virtud de lo razonado, y sobre la base de la información facilitada, se estima que al centro
que tiene la empresa T. en el Parque Tecnológico de Boecillo, en Valladolid, le sería de aplica-
ción el Convenio Colectivo Estatal para el sector de Telemarketing. determinado que el Conve-
nio Colectivo aplicable a una empresa debe establecerse sobre la base del principio de la
especialidad o especificidad, en función de la clase de trabajo prestado, por entender que este
criterio resulta ser el más objetivo y el que mejor puede corresponderse con lo dispuesto en el
art. 83.1 del Estatuto de los Trabajadores, en el que se dispone que los Convenios Colectivos
tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden.

En el caso que nos ocupa sucede que, a través de la información facilitada se ha venido a seña-
lar que el centro que tiene la empresa T. en el Parque Tecnológico de Boecillo, en Valladolid, es
un centro de llamadas, a través del cual se presta principalmente un servicio de atención a los
clientes de la empresa O., tendentes a la difusión, venta y servicio post-venta de los productos
o servicios de la empresa O., y para ello se dispone de un sistema de recepción y clasificación
de llamadas telefónicas, apoyadas en un sistema informático con desarrollo de aplicaciones ade-
cuadas al servicio prestado. 

Es así, sobre la base de lo expuesto, que se está en el caso de considerar que los servicios que
presta la empresa T. en el centro de trabajo que tiene en el Parque Tecnológico de Boecillo, en
Valladolid, tienen las características propias de una empresa que presta servicios de telemarke-
ting a terceros, y que, por tal motivo, le habría de resultar aplicable el Convenio Colectivo Esta-
tal para Telemarketing, publicado en el BOE de 8/03/2002, siendo así que el ámbito funcional
de este Convenio, según lo regulado en su art. 2º, afecta a todas las empresas y sus trabajado-
res, cuya actividad sea la de telemarketing, y que a tales efectos se entiende por actividad de
telemarketing aquella que, ejercida por vía telefónica, por medios telemáticos, por aplicación de
tecnología digital o por cualquier otro medio electrónico, se dirige a la promoción, difusión y
venta de todo tipo de productos o servicios, realización o emisión de entrevistas personalizadas,
recepción y clasificación de llamadas y contactos con clientes en entornos multimedia, y los dife-
rentes servicios de atención a clientes, incluyendo también a las actividades coadyuvantes, com-
plementarias o conexas con la actividad principal. 
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Expte. 2005/27. 21/03/2007. 37 Salamanca.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  ffuunnddaacciióónn  qquuee  ttiieennee  ddiivviiddiiddaa  ssuu  aaccttiivviiddaadd  eenn  cciinnccoo
áárreeaass::  mmúússiiccaa,,  aarrtteess  pplláássttiiccaass,,  aarrtteess  eessccéénniiccaass,,  tteeccnnoollooggííaass  yy  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall))..

Consultante: D. ........, en su condición de Presidente, en nombre y representación de la FCD,
con domicilio en SSaallaammaannccaa..

Consulta relativa al Convenio Colectivo aplicable a la mencionada Fundación, que según los Esta-
tutos que han de regir la misma y que se incorporan al escrito de consulta, tiene como fines los
siguientes: la realización, fomento y desarrollo de actividades culturales y artísticas, la investigación
y desarrollo en sectores de innovación tecnológicas, la promoción de actividades encaminadas a
fomentar la economía social y la formación y enriquecimiento de las personas en su dimensión no
estrictamente profesional, el fomento de estudios, trabajos, publicaciones, proyectos, seminarios,
conferencias, etc., que potencien la Fundación como centro de reflexión sobre los problemas de
actualidad, la constitución y creación de obras nuevas en el campo cultural, la promoción de la
colaboración en el sector empresarial y la realización de actividades mercantiles para la obtención
de ingresos destinados a financiar la consecución de los fines fundacionales y la realización de cual-
quier otra actividad, directa o indirectamente relacionada con las finalidades especificadas anterior-
mente. En concreto, y según se hace constar en la información complementaria aportada a
petición de los Servicios Técnicos de esta Comisión, la FCD tendrá dividida su actividad en cinco
áreas distintas, además de la actividad administrativa propia de soporte a todas ellas: 

• Área de música. Área de artes plásticas. Área de artes escénicas. Área de economía social.
Área de tecnologías. 

• Asimismo se ha venido a indicar que la Fundación se encuentra dada de alta en el epígrafe
966.9 del Impuesto de Actividades Económicas, que corresponde a “otros servicios cultu-
rales n.c.o.p.”.

Por último, con base en el Dictamen emitido por el Pleno de esta Comisión, en fecha 25 de
febrero de 1999 (Expte. Nº 797), acerca del Convenio Colectivo aplicable a una Fundación de
Alicante que se dedicaba principalmente a actividades de carácter cultural y artístico, la parte
consultante estima que no existe en la actualidad Convenio Colectivo que incluya las activida-
des de carácter cultural y artístico, o el fomento de las mismas, que realiza la FCD, razón por la
cual no le resultaría aplicable ningún convenio colectivo.

Consideración que hace extensiva al Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos de SSaallaa--
mmaannccaa en el entendimiento de que, según se advierte en el mencionado Dictamen, su ámbito
de aplicación se circunscribe a las “empresas pertenecientes al sector de Oficinas y Despachos,
con exclusión de las actividades o sectores con Convenio específico”.

(...) 

Pues bien, atendiendo al criterio expuesto por esta Comisión en anteriores consultas, según el
cual para determinar el Convenio Colectivo aplicable en estos casos hay que estar a las carac-
terísticas de las actividades principales desarrolladas por la Fundación, y al hecho de que, de
acuerdo con la información facilitada, la FCD realiza varias actividades, se está en el caso de
considerar que: 

a. Respecto a sus actividades de carácter formativo o educativo, y en relación a los trabaja-
dores que tiene contratados o previsto contratar para el desarrollo de las mismas –recuér-
dese en las Áreas de formación musical, artes plásticas y escénicas–, le puede resultar
aplicable el Convenio Colectivo Estatal para Enseñanza y Formación no Reglada, publi-
cado en el (BOE 13 febrero 2004). En este sentido, véase los ya mencionados Dictámenes
de fecha 29 de mayo de 2000 (Expte. 964) y 22 junio 2005 (Expte. 1888).
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b. Respecto de la actividad que se realiza en el Área de tecnologías, en tanto se trate de
desarrollo de aplicaciones tecnológicas y soluciones informáticas para terceros, es suscep-
tible de entenderse comprendida en el ámbito funcional del Convenio Colectivo Nacional
de Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos y Delineantes (BOE 20 septiem-
bre 2005), tal y como ya vino a considerar el Pleno de esta Comisión en fecha 22 de junio
de 2005, en relación a una Fundación que es centro tecnológico perteneciente a la Red
Vasca de Ciencia y Tecnología y que se dedica principalmente a la investigación en los
campos de meteorología, ingeniería virtual y realidad virtual. 

c. Respecto al personal que realiza sus funciones en el Área de economía social, el XV Con-
venio Colectivo Estatal de empresas consultoras de planificación.

Expte. 2005/40. 15/12/2005.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  ccoommeerrcciiaalliizzaacciióónn,,  iinnssttaallaacciióónn
yy  mmaanntteenniimmiieennttoo  ddee  ssoolluucciioonneess  iinntteeggrraalleess  ddee  sseegguurriiddaadd  mmeeccáánniiccaa,,  eellééccttrriiccaa  yy  eelleeccttrróónniiccaa
((ssiisstteemmaass  ddee  pprrootteecccciióónn  ffííssiiccaa,,  ssiisstteemmaass  ddee  pprrootteecccciióónn  eelleeccttrróónniiccooss  yy  sseerrvviicciiooss  ddee  tteellee  vviiggii--
llaanncciiaa))  eenn  cceennttrrooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ddiissttrriibbuuiiddooss  ppoorr  ttooddaa  llaa  ggeeooggrraaffííaa  eessppaaññoollaa..

Provincias....03, 04, 07, 08, 0099, (Burgos) 15, 18, 28, 29, 30, 31, 33, 36, 3377,,  ((Salamanca))  41,
46, 4477,(Valladolid) 48, 50.

Consultante: D. .........., en calidad de Director de Recursos Humanos de la empresa F.S. Y S.
S.A., con domicilio en Barcelona.

Consulta relativa al convenio colectivo aplicable a la empresa F.S. Y S., S.A., dedicada a la
comercialización, instalación y mantenimiento de soluciones integrales de seguridad mecánica,
eléctrica y electrónica en los centros de trabajo que la empresa tiene distribuidos por toda la
geografía española (A Coruña, Alicante, Almería, Barcelona –2 centros de trabajo-, Bilbao, BBuurr--
ggooss, Granada, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplona, SSaallaammaannccaa,
Sevilla, Valencia, VVaallllaaddoolliidd,, Vigo y Zaragoza), habiéndose concretado los productos que
comercializa como: 1) sistemas de protección física (cerraduras, puertas blindadas y/o cortafue-
gos, cajas fuertes, armarios ignífugos, cámaras acorazadas, caja transfer, automatismos banca-
rios..), 2) sistemas de protección electrónicos (centrales de alarma, control de acceso, sistemas
de vídeo, detección de incendio, centralización, arcos, detectores de metales...), 3) servicios
(estudios y proyectos, instalación y mantenimiento, televigilancia), y tras haberse señalado que
la empresa viene aplicando un convenio distinto en cada provincia, solicitándose de esta Comi-
sión pronunciamiento acerca de sí sería ajustado o no a derecho una decisión unilateral del
empresario en el sentido de aplicar un único convenio colectivo a toda la empresa. A este res-
pecto, hay que señalar que F.S. Y S., S.A., figura dada de alta en el Epígrafe 504.1 del Impuesto
de actividades Económicas correspondiente a Instalaciones eléctricas en general, y viene apli-
cando los convenios colectivos provinciales o autonómicos del sector de comercio (general o del
metal), en sus distintos centros de trabajo, excepto en la provincia de Barcelona donde viene
aplicando el Convenio para la Industria Siderometalúrgica, ya que en esta provincia la empresa
tenía un doble actividad, industrial y comercial, pero en diciembre de 1996, ambas actividades
se separaron en empresas distintas, dedicándose F.S. Y S., S.A., exclusivamente a la actividad
comercial, y F.I., S.L., exclusivamente a la actividad industrial. El centro de trabajo sito en la pro-
vincia de Barcelona es donde se desarrolla la actividad comercial y logística de la empresa. No
obstante, a partir de la separación de actividades en distintas empresas, se ha continuado apli-
cando en los dos centros de trabajo situados en Barcelona el Convenio Colectivo para la Indus-
tria Siderometalúrgica de esta provincia.
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(...) 

Pues bien, siendo el objeto último de la consulta planteada el que se determine por esta Comi-
sión si a la empresa F.S. Y S., S.A., y en relación a cada uno de los centros de trabajo que tiene
distribuidos por toda la geografía española, le podría ser aplicable el Convenio Colectivo Esta-
tal para Empresas de Seguridad, cabe señalar que el análisis de la información facilitada no per-
mite llegar a dicha conclusión, con carácter general, siendo así que dicho análisis nos lleva a
considerar que la actividad principal de esta empresa es, con carácter general, de naturaleza
comercial, y relacionada, concretamente, con sistemas de protección física (cerraduras, puertas
blindadas y/o cortafuegos, cámaras acorazadas...) y con sistemas de protección electrónicos
(centrales de alarma, control de acceso, sistemas de vídeo, detección de incendios, arcos detec-
tores de metales...), hasta el punto que esta actividad, junto a la de instalación de los sistemas
de protección física o electrónicos vendidos supone el 75,28% del volumen del negocio de la
empresa en tanto que el 24,72% del volumen del negocio restante estaría referido a los servi-
cios de mantenimiento y televigilancia.

La única excepción que cabría apreciar, en principio, estaría relacionada con el centro que tiene
dicha empresa en Madrid, donde, según la información facilitada, se prestan servicios de tele-
vigilancia, a través de una “central de alarmas”, en la que, conforme a determinados protoco-
los legales, se gestionan todas las incidencias que puedan producirse en cualquier punto de la
geografía española, donde la empresa haya vendido e instalado un sistema de protección con
alarma, con el resultado de que tales servicios sólo podrían entenderse de mayor importancia a
la actividad propiamente comercial, en relación, al mencionado centro de trabajo de Madrid, de
tal forma que tan sólo con respecto a este centro podría entenderse aplicable el denominado
Convenio Estatal para Empresas de Seguridad, en tanto que para los demás centros de trabajo
el Convenio Colectivo que les podrían resultar aplicable sería aquél que fuese susceptible com-
prender la especialidad comercial desarrollada por la empresa, teniéndose como referencia el
lugar donde radican aquellos centros.

Es así que, en unos casos, sería el Convenio Colectivo para el Comercio del Metal y, en otros, el
Convenio Colectivo para Comercio General o Comercio Vario. Otra excepción que cabría apreciar
también, estaría relacionada con el centro de trabajo que tiene la empresa F.S. Y S., S.A., en Ali-
cante, donde, a tenor de la información facilitada, se viene aplicando el Convenio Colectivo
Estatal para Empresas de Seguridad, en virtud de la Sentencia dictada por el Juzgado nº 7 de lo
Social de Alicante, como consecuencia de la demanda interpuesta contra la empresa por la Con-
federación Sindical de CCOO del País Valenciano en la estimación de que los dictámenes de esta
Comisión deben supeditarse a las decisiones de los Tribunales, conforme a lo dispuesto en el art.
2.4 del Real Decreto 2976/1983.

Por todo lo razonado, y atendiendo al principio de especialidad o especificidad, en función a la
actividad principal desarrollada por la empresa F.S. Y S., S.A., en cada uno de los centros que
tiene distribuidos por toda la geografía española, de está en el caso de considerar que a esta
empresa, con respecto a cada uno de sus centros de trabajo, le sería de aplicación los siguien-
tes Convenios Colectivos:

((RReellaacciióónn  ddee  pprroovviinncciiaass  yy  ccoonnvveenniiooss  ccoolleeccttiivvooss  aapplliiccaabblleess))  

(...)

• A Coruña: Convenio Colectivo provincial de Comercio Vario (BOP 12/2/2005). Rev. Sala-
rial 9/5/2005.

• BBuurrggooss: Convenio Colectivo provincial de Comercio del Metal (BOP 3/9/2002). Rev. Sala-
rial 30/3/2004. 

SECTORES Y SUBSECTORES SIN REGULACIÓN COLECTIVA EN CASTILLA Y LEÓN698

• ESTUDIOS PARTE 3-7  27/11/09  12:04  Página 698



• Saallaammaannccaa: Convenio Colectivo provincial de Comercio General (Estatutario BOP
30/7/2002) y Extraestatutario BOP 12/8/2003 en los términos previstos en el propio
Convenio Rev. Salarial Extraes. 26/1/2005).

• VVaallllaaddoolliidd: Convenio Colectivo provincial para Comercio en General (BOP 16/10/2001).
Rev. Salarial 16/3/2004.

• Madrid: Respecto a este centro de trabajo, único centro de la empresa donde se prestan
servicios de seguridad y vigilancia, según la información facilitada, cabe estimar que le
resultaría aplicable el Convenio colectivo Estatal para Empresas de Seguridad (BOE
10/06/2005), por cuanto que en este centro de trabajo se dan las condiciones estableci-
das en el art. 3º (ámbito funcional) del citado Convenio. 

• Alicante: Respecto a este centro, y visto que al mismo se viene aplicando el Convenio
Colectivo Estatal para Empresas de Seguridad, en virtud de la Sentencia dictada por el Juz-
gado nº 7 de lo Social, de los de Alicante, nada habrá que objetar esta Comisión, siendo
así que sus dictámenes han de entenderse siempre subordinados a las decisiones de los
Tribunales.

Expte. 2005/63. 22/06/2005. 40 Segovia. 

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  ffaabbrriiccaacciióónn  ddee  aarrttííccuullooss  ddee
ppaappeell  yy  ccaarrttóónn  ddee  uussoo  ddoommééssttiiccoo  yy  ssaanniittaarriioo  ccoommoo  ppaaññaalleess,,  ccoommpprreessaass,,  pprrootteeggee  sslliipp,,  ttaamm--
ppóónn  yy  oottrrooss  aarrttííccuullooss  ppaarraa  llaa  hhiiggiieennee  ssaanniittaarriiaa..

Consultante: D. ............. en su condición de Secretario de Acción Sindical de la FEDERACIÓN
DE INDUSTRIAS AFINES DE UGT (FIAT-UGT) en CCaassttiillllaa  yy  LLeeóónn.

Consulta relativa al convenio colectivo aplicable a la empresa O.P., S.A. domiciliada en SSeeggoovviiaa,,
e inscrita en el CNAE nº 2122, correspondiente a la fabricación de artículos de papel y cartón para
uso doméstico y sanitario, según certificación informativa de la Tesorería General de la Seguridad
Social, consistiendo su actividad, según se indica en el escrito de consulta, en la fabricación de
artículos tales como: pañales, compresas, protege slip, tampón, higiene sanitaria, incontinencia,
pants, toallita y tanga, haciéndose constar por la parte que formula esta consulta que la empresa
considera que no existe ningún convenio colectivo en el que pueda encuadrarse su actividad.

Consideraciones: Según lo expuesto en el escrito de consulta, cabría considerar que la actividad
principal de la empresa en cuestión es de carácter industrial, por lo que atendiendo a la natura-
leza del proceso y al tipo de productos que fabrica, se estaría en el caso de considerar que dicha
actividad es susceptible de verse comprendida dentro del ámbito funcional del Convenio Colec-
tivo Estatal de Pastas, Papel y Cartón, siendo además de señalar que, la Comisión Mixta de
Interpretación y Vigilancia del citado Convenio, según Acta de fecha 15 de marzo de 2005, ha
venido a manifestar que, por la documentación aportada por los trabajadores, la empresa podría
estar encuadrada en el Sector de Pastas, Papel y Cartón.

Por lo razonado, y sobre la base de la información facilitada con ocasión de la consulta plante-
ada, cabría estimar que a la empresa O.P.I., S.A. le sería de aplicación el Convenio Colectivo
Estatal de Pastas, Papel y Cartón, publicado en el BOE de 10 de noviembre de 2004, y que ha
tenido una revisión salarial publicada en el BOE de 14 de marzo de 2005, según los datos dis-
ponibles en esta Comisión.
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Expte. 2005/118. 26/01/2006. 34 Palencia. 

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  ffaabbrriiccaacciióónn  ddee  ffiibbrraa  ccoonn  PPVVCC,,
ppoolliieettiilleennoo,,  ccoolloorraanntteess  eettcc  ,,  ppoosstteerriioorr  ddeessppuunnttee  yy  mmeezzccllaa  ccoonn  ppeelloo,,  ccoollaa  ddee  ccaabbaalllloo  yy  ffiibbrraa
ppaarraa  pprroocceeddeerr  ddeessppuuééss  aa  rreeccoorrttaarr  yy  eemmppaaqquueettaarr  eell  pprroodduuccttoo..

Consultante: D. ........., en calidad de Secretario de Acción Sindical de la Federación de Servicios
Privados de CCOO de CCaassttiillllaa  yy  LLeeóónn.

Consulta relativa al Convenio Colectivo aplicable a la empresa E. y M. Z. C.B. (“C.Z.”), con domi-
cilio en PPaalleenncciiaa, y que emplea a cinco trabajadores todos ellos dedicados a la misma actividad
de fabricación de fibra con PVC, polietileno, colorantes..., posterior despunte y mezcla con pelo,
cola de caballo y fibra para proceder después a recortar y empaquetar el producto, habiéndose
indicado en el escrito de consulta que a los trabajadores se les viene aplicando el Convenio Colec-
tivo del Sector de Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias, vigente para los años
2004-2006, aunque la parte que formula esta consulta entiende que la actividad que desarrolla
la empresa de referencia quedaría incluida dentro del ámbito funcional del Convenio Colectivo
General de la Industria Química.

Consideraciones: La información complementaria solicitada por los Servicios Técnicos de esta
Comisión sobre el proceso empleado por esta empresa en la fabricación de la fibra de PVC, per-
mite entender que su actividad, al parecer, consiste en la fabricación de un producto a partir de
una mezcla de PVC (cloruro de polivinilo) con aditivos, mediante la utilización de máquinas
mezcladoras, donde se prepara el producto, que una vez enfriado se somete a un proceso de
extrusión para finalmente pasar las fibras de PVC por la máquina de estirado, donde se van acu-
mulando madejas, para enfundar y peinar, que se cortan en distintas medidas para mezclarlo
con pelo natural, finalizando el proceso con el empaquetado y embalaje del producto, que
según se ha indicado, se destina y utiliza en empresas dedicadas principalmente a la fabricación
de escobas, brochas y cepillos.

De lo expuesto, cabe señalar que, según la información facilitada, la actividad de la empresa que
ahora nos ocupa parece ser propia del sector de la industria del plástico, lo que permite enten-
der que, a falta de un convenio colectivo específico de ámbito provincial o de Comunidad Autó-
noma para el sector de plásticos y sus transformados en la provincia donde radica su centro de
trabajo, dicha actividad sería susceptible de verse comprendida dentro del Convenio Colectivo
General de la Industria Química, publicado en el BOE de 6 de agosto de 2004, siendo así que
su ámbito funcional (artículo 1º) regula las condiciones entre las empresas y trabajadores perte-
necientes a los distintos subsectores que en él se especifican, entre los que figura el subsector
de Plásticos: materias primas y transformados.

Consecuentemente con lo señalado, se está en el caso de informar que a la empresa E. y M. Z.
C.B., por razón de su actividad y del domicilio donde radica su centro de trabajo, le resultaría
de aplicación el citado Convenio Colectivo General de la Industria.

Expte. 2005/162. 04/05/2006.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ccoommeerrcciioo  mmeennoorr
ddee  pprroodduuccttooss  óóppttiiccooss  ccoonn  nnúúmmeerrooss  cceennttrrooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ssiittuuaaddooss  eenn  ssuu  mmaayyoorr  ppaarrttee  eenn  cceenn--
ttrrooss  ccoommeerrcciiaalleess  ddee  uunnaa  ddeetteerrmmiinnaaddaa  eennttiiddaadd,,  aaddqquuiirriiddooss  eenn  eell  aaññoo  22000033  ppoorr  llaa  eemmpprreessaa
aa  qquuee  ssee  rreeffiieerree  llaa  ccoonnssuullttaa  yy  qquuee  eenn  llaa  aaccttuuaalliiddaadd  vviieennee  aapplliiccaannddoo  eell  CCoonnvveenniioo  ddee  GGrraann--
ddeess  AAllmmaacceenneess  aa  ttooddooss  ssuuss  ttrraabbaajjaaddoorreess..

Provincias... 01, 02, 03, 06, 08, 10, 11, 15, 18, 2244, (León) 27, 28, 31, 32, 33, 3344, (Palencia)
36, 3377, (Salamanca) 38, 41, 4422,, (Soria) 45, 4477  ((VVaallllaaddoolliidd))  
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Consultante: D. ........., en calidad de apoderado de la empresa ”A.A. O. S.A.”, domiciliada en
San Sebastián de los Reyes (Madrid), y dedicada a la actividad de comercio al por menor de pro-
ductos ópticos, con centros de trabajo situados en numerosas provincias, 37 de los cuales se ubi-
can en Centros Comerciales de C., y 7 fuera de los anteriores Centros Comerciales, a parte de
la Sede Central de la Empresa.

Consulta planteada para que se determine por esta Comisión Consultiva si es correcta la aplica-
ción del Convenio Colectivo de Grandes Almacenes a los centros de trabajo que la empresa
”A.A. O. S.A.”, tiene situados en distintas provincias de la geografía española, y de no ser así,
se indique en su caso qué convenio procedería aplicar, tras exponerse, en el escrito de consulta
y en la información complementaria aportada a petición de los Servicios Técnicos de esta Comi-
sión, los siguientes extremos:

1º) que el 30 de junio de 2003 el Grupo C. vendió la empresa “Ó.C. S.A.”, al Grupo A.A., que
a partir del 29 de diciembre de 2003 cambió la denominación de la empresa adquirida por la de
“A. A. O. S.A.”; 2º) que la actividad principal que desarrolla la empresa objeto de consulta es
la comercialización de productos ópticos, estando por ello de alta en el epígrafe 6593 del IAE y
en el CNAE 52481 correspondiente al comercio menor de óptica y aparatos ópticos; 3º) que esta
empresa cuenta con centros de trabajo en las provincias de A Coruña, Álava, Albacete, Alicante,
Badajoz, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Granada, LLeeóónn, Lugo, Madrid, Navarra, Orense, Oviedo,
PPaalleenncciiaa, Pontevedra, SSaallaammaannccaa,, Santander, Sevilla, SSoorriiaa,, Toledo y VVaallllaaddoolliidd,, y que dichos
centros están ubicados mayoritariamente en los Centros Comerciales de C. (37 centros), pero
que también dispone de otros 7 centros situados fuera de estos Centros Comerciales, además
de la sede central de la empresa donde se ubican los departamentos estructurales (administra-
ción, finanzas, dirección etc.), y que todos estos centros representan una superficie total de
aproximadamente 5000 metros cuadrados; 4º) que, por motivos contractuales con los centros
comerciales de C., los centros de trabajo de esta empresa permanecen abiertos al público en el
mismo horario que permanece abierto el Centro Comercial (misma jornada, aperturas en festi-
vos etc.); 5º) que en la actualidad y, como consecuencia de la situación derivada de la sucesión
de la empresa anterior a la actual, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 del Esta-
tuto de los Trabajadores, el Convenio Colectivo que se aplica es el Convenio Colectivo de Gran-
des Almacenes, que se venía aplicando antes de la sucesión, y que la empresa ha mantenido
este mismo Convenio en sus nuevos centros de trabajo; y 6º) que la empresa carece de repre-
sentación legal de los trabajadores, en todos y cada uno de los centros que la componen y tam-
poco pertenece a ninguna asociación empresarial.

Consideraciones: Con carácter previo, se estima oportuno señalar que esta Comisión Consul-
tiva, con ocasión del tratamiento de la consulta formulada en el Expte. nº 1493, en la reunión
del Pleno celebrado el 31/1/2002, vino a informar que el Convenio Colectivo de Grandes Alma-
cenes no habría de resultar aplicable a la empresa a la que se hacía referencia en dicha consulta,
dedicada a la venta de prendas de vestir en stands o puntos de venta situados en determinados
Centros Comerciales de diversas provincias, en la consideración de que dicha empresa no reu-
nía los requisitos previstos para el tipo de establecimientos que podrían resultar afectados por el
citado Convenio, y que, por el contrario, a la citada empresa, por razón de la actividad desarro-
llada, le resultaría de aplicación los Convenios Colectivos para el Comercio Textil existentes en
el ámbito territorial donde se ubicaban los centros de trabajo de la misma. De otra parte, y a
modo de antecedente, resulta de interés señalar también que esta Comisión, con ocasión de la
consulta planteada sobre el convenio colectivo aplicable a una empresa de Lugo,dedicada a la
actividad de comercio minorista de gafas graduadas y no graduadas (Expte. nº 2040), vino a
pronunciarse en el sentido de que a dicha empresa le resultaría de aplicación el Convenio Colec-
tivo para el Comercio del Metal de la provincia de Lugo, aún cuando en su ámbito funcional no
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se aludiese expresamente a la citada actividad comercial, diferencia de lo que sucedía, por ejem-
plo, en el Convenio Colectivo para el Comercio del Metal de la provincia de Cádiz. 

Pues bien, ante lo expuesto, y para el caso de la empresa a que se refiere la consulta que ahora
nos ocupa, dedicada al comercio minorista de productos ópticos, a través de 45 centros de tra-
bajo, 37 de los cuales están situados en Centros Comerciales de C., y 7 de ellos fuera de estos
Centros, a parte del relativo al de su Sede Central, cabe entender que a dicha empresa, por no
reunir las características del tipo de establecimientos que pueden resultar afectados por el Con-
venio Colectivo de Grandes Almacenes, no podría regirse en la actualidad por este Convenio,

Ni siquiera en lo que respecta a los trabajadores procedentes de la empresa “Ó.C., S.A.”, puesto
que, en la actualidad, como consecuencia de la situación derivada de la sucesión de la empresa
anterior a la actual, en el año 2003, en relación a los citados trabajadores solo cabe entender
que se ha podido mantener la aplicación del Convenio Colectivo de Grandes Almacenes que se
les venía aplicando, hasta el término de su vigencia inicial pactada, en línea con lo previsto en
el art. 44.4 del Estatuto de los trabajadores, y que resulta ser la del 31 de diciembre de 2005,
conforme a lo dispuesto en el mencionado Convenio, publicado en el BOE de 10 de agosto de
2001, con una vigencia de 5 años a partir del día 1º de enero de 2005, tras la información reci-
bida del Registro Central de Convenios, de que tal Convenio fue denunciado el 27 de septiem-
bre de 2005 por CC.OO. y, también, el 2 de noviembre de 2005, por UGT y FETICO.

Por lo demás, y por lo que se refiere a los trabajadores de la mencionada empresa, que no per-
tenecieron en su día a la empresa “Ó.C., S.A.”, resulta obvio que este Convenio tampoco podría
resultar aplicable a estos trabajadores. 

Como consecuencia de lo expuesto, y tras el detenido estudio de los Convenios Colectivos que
puedan resultar de aplicación a los diferentes centros de trabajo de la empresa “A.A. O. S.A.”,
por razón de la especialidad comercial que desarrolla, relacionada con productos ópticos, y aten-
diendo al ámbito geográfico en que se encuentran dichos centros, cabe concluir que los Con-
venios Colectivos aplicables a cada uno de ellos serían los siguientes:

((RReellaacciióónn  ddee  pprroovviinncciiaass  yy  ccoonnvveenniiooss  aapplliiccaabblleess))  ......  

PPaalleenncciiaa: CC para Comercio en General (BOP 9/12/2005), siendo así que su ámbito funcional
(art. 1º) establece la aplicación de este convenio a las empresas cuya actividad sea la distribu-
ción o venta de productos o mercancías al mayor y/o menor, con la excepción del comercio de
ganadería y el comercio del metal (a este respecto conviene señalar que se ha estudiado el
ámbito funcional del convenio colectivo del metal de la provincia de Palencia publicado el
25/1/2006, cuyo ámbito funcional (art. 1º) remite al Anexo I del mismo convenio, donde figura
la relación de subsectores incluidos dentro de su ámbito funcional, y no se ha constatado la
inclusión del CNAE 52481 correspondiente al comercio de productos ópticos, por lo que en el
caso de esta provincia se ha estimado considerar de aplicación el CC para el Comercio en Gene-
ral al que se ha hecho referencia anteriormente). 

• SSaallaammaannccaa: CC para Comercio en General estatutario publicado en el BOP 03/07/2002,
que resulta de aplicación a todas las empresas dedicadas a la venta, mayorista y minorista
de artículos de consumo, quedando incluidos dentro de su ámbito funcional el comercio
en general y el comercio del metal (art. 1º).

• SSoorriiaa: CC para Comercio en General (BOP 21/4/2003), en cuanto que su ámbito funcio-
nal (art. 1º) afecta a las empresas y trabajadores incluidos en el campo de aplicación del
Acuerdo para la sustitución de la Ordenanza Laboral del Comercio, y que ha tenido este
convenio una revisión salarial el 4/3/2005.
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• VVaallllaaddoolliidd:: CC para Comercio en General (BOP 14/6/2005), que afecta a todas las
empresas dedicadas a la distribución y venta de productos, mercancías y servicios al por
mayor y/o menor, con la sola excepción del comercio de alimentación (art. 1º).

Consecuentemente con lo razonado, cabe informar que a la empresa A.A. O. S.A., en función
de la actividad que desarrolla y del lugar donde radican sus centros de trabajo, le resultarían de
aplicación los siguientes Convenios Colectivos de sector: 

• LLeeóónn: CC para Comercio del Metal.

• PPaalleenncciiaa: CC para Comercio en General.

• SSaallaammaannccaa: CC para Comercio en General.

• SSoorriiaa: CC para Comercio en General.

• VVaallllaaddoolliidd: CC para Comercio en General.

Expte. 2006/2. 21/12/2007.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  rreessuullttaaddoo  ddee  llaa  ffuussiióónn  ddee  ddooss  eemmpprreessaass,,  uunnaa
ddee  eellllaass  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  iinnssppeecccciióónn,,  ccoonnttrrooll  rreeggllaammeennttaarriioo  yy  sseegguurriiddaadd  eenn  llaa  iinndduussttrriiaa  ggeennee--
rraall,,  yy  llaa  oottrraa  aall  ccoonnttrrooll  ttééccnniiccoo  yy  ddee  ccaalliiddaadd  yy  aassiisstteenncciiaa  ttééccnniiccaa  eenn  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn,,
hhaabbiieennddoo  aammpplliiaaddoo  ssuu  aaccttiivviiddaadd  aa  áámmbbiittooss  ffuunncciioonnaalleess  qquuee  nnoo  ssee  ddeessaarrrroollllaabbaann  ccoonn  aannttee--
rriioorriiddaadd..

Provincias. 03, 04, 06, 07, 08, 0099,,  ((BBuurrggooss)) 12, 15, 17, 21, 22, 2244, (León),,  26, 28, 29, 30, 31,
33, 36, 3377, (Salamanca) 38, 39, 41, 43, 46, 4477, (Valladolid) 48, 50.

En relación con la presente consulta, cabe señalar que la primera cuestión que se suscita, ante
las múltiples actividades realizadas por la empresa objeto de consulta, es determinar si, desde el
punto de vista del ámbito funcional, esta empresa debe regirse por un único convenio colectivo,
o, en otro caso, procedería aplicarle los ámbitos funcionales de los convenios colectivos corres-
pondientes a cada una de las actividades que realiza.

Para discernir esta cuestión, resulta especialmente relevante la información facilitada por la
empresa en los escritos de fecha 14 de junio y 3 de octubre de 2007, donde se indica que las
actividades de inspección y asistencia técnica en la industria (OCA) y de inspección y control
técnico en la construcción (OCT), no constituyen unidades autónomas independientes, desde el
punto de vista organizativo-económico. 

A esto se añade el hecho de que, tras la fusión, según se indica, la reorganización de estas acti-
vidades pretende dotar a la plantilla de una mayor polivalencia funcional, lo que abundaría en
la consideración de que estas actividades no están diferenciadas.

Pues bien, si en nuestro sistema de contratación colectiva la clave para determinar el convenio
colectivo es la actividad de la empresa o unidad económica de producción, en el caso de la
empresa S.I., S.A. dicha actividad, de acuerdo a lo considerado, es la actividad de control téc-
nico en la construcción, que se constituye en la actividad principal, habiéndose concretado que
esta actividad es lo que se conoce principalmente, dentro del sector de la construcción, como
una actividad de control de calidad, prestando asistencia técnica en la verificación de la calidad
de los proyectos, de los materiales y de la ejecución de la obra, lo que nos conduce a determi-
nar que el Convenio Colectivo aplicable a esta empresa es el del Sector de la Construcción.

A este respecto cabe señalar que el Convenio General del Sector de la Construcción publicado
en el BOE 10/08/2002, ya incluía dentro de su campo de aplicación (Anexo II) las actividades
de control de calidad para la construcción y obras públicas, actividad que se mantiene en el
Anexo I del último Convenio General del Sector (BOE 17-08-2007). 
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Razón por la cual es de entender que a la empresa S-I. S.A., sin perjuicio del cumplimiento de
la normativa subrogatoria derivada de la fusión, le resultarían de aplicación los siguientes con-
venios colectivos:

Centros de trabajo zona noroeste: ((RReellaacciióónn  ddee  pprroovviinncciiaass  yy  ccoonnvveenniiooss))......

• BBuurrggooss: Convenio Colectivo del Sector de la Construcción y Obras Públicas (BOP
01/10/2007), cuyo ámbito funcional (art. 2º) remite a las actividades comprendidas en el
Convenio General de la Construcción. 

• LLeeóónn: Convenio Colectivo del sector de Edificaciones y Obras Públicas (BOP 12/08/2002,
Revisión Salarial 22/03/2007), cuyo ámbito funcional comprende las actividades relacio-
nadas en el Anexo IV del mismo, entre las que se encuentran el control de calidad para la
construcción y obras públicas.

• SSaallaammaannccaa:: Convenio Colectivo para las Actividades de la Construcción (BOP
26/04/2006, Revisión Salarial 03/04/2007), que resulta de obligado cumplimiento (art. 1
ámbito funcional) en todas las actividades enumeradas en el Convenio General del Sector
de la Construcción.

• VVaallllaaddoolliidd: Convenio Colectivo para la Construcción y Obras Públicas (BOP15/09/2007),
que comprende a todas las actividades que se detallan en el Convenio Colectivo General
del Sector de la Construcción.

Expte. 2006/7. 27/06/2006. 34 Palencia.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  ddooss  eemmpprreessaass  ddeeddiiccaaddaass  aa  llaa  vveennttaa  ddee  aappaarraattooss  ddee  tteelleeffoo--
nnííaa  mmóóvviill,,  rreeaalliizzaannddoo  ttaammbbiiéénn  aaccttiivviiddaaddeess  rreellaacciioonnaaddaass  ccoonn  eessttooss  pprroodduuccttooss  ccoommoo  llaass  ddee
ccaappttaacciióónn  ddee  ttrraammiittaacciióónn  ddee  aallttaass  ddee  cclliieenntteess  ccoonn  ooppeerraaddoorreess  ddee  tteelleeffoonnííaa,,  ssiieennddoo  eessttaa
aaccttiivviiddaadd,,  sseeggúúnn  ssee  iinnddiiccaa,,  llaa  pprriinncciippaall  ffuueennttee  ddee  iinnggrreessooss..

Consultante: D. ..........., como titular de las Sociedades A. H., S.L., y L. y T. C., S.L., empresas
domiciliadas en PPaalleenncciiaa y dedicadas a la venta de aparatos de telefonía móvil, realizando
también actividades relacionadas con estos productos, como son las de captación y tramitación
de altas de clientes con operadores de telefonía, siendo esta última actividad la que constituye,
según se ha venido a indicar, su principal fuente de ingresos, señalando, asimismo, que por la
actividad que desarrollan, estas empresas se encuentra de alta en el Epígrafe 653.2 del
Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al comercio menor de aparatos electró-
nicos y en el CNAE-93 52.488 que comprende el comercio al por menor de material de comu-
nicación como teléfonos, faxs, etc., según los datos facilitados en el escrito de consulta.

Planteada la consulta para que se determine el Convenio Colectivo aplicable a las empresas de
referencia, tras señalar que actualmente vienen aplicando a sus trabajadores el Convenio Colec-
tivo de Comercio General, por considerarlo el que más se ajusta a la actividad, dado que el
código CNAE en el que figura encuadrada esta empresa no aparece descrito en otros convenios
de posible aplicación.

Centrándonos en la consulta que ahora nos ocupa, relativa a las empresas a que se ha hecho refe-
rencia al comienzo de este escrito, dedicadas a la venta de aparatos de telefonía móvil y otros
servicios relacionados con estos productos, cabe señalar, en primer lugar, que el estudio del
ámbito funcional del Convenio Colectivo para el sector de Comercio del Metal para PPaalleenncciiaa  y
su provincia, suscrito con fecha 2-01-2006 y publicado en el BOP de 25-01-2006, ha permitido
comprobar que las normas de este convenio son de aplicación a la totalidad de las empresas y
trabajadores encuadrados en el sector del metal, referenciados en el Anexo I del citado texto,
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según lo dispuesto en su artículo 1º, y, es lo cierto, sin embargo, que según se ha podido verifi-
car, en el citado Anexo no figura el CNAE correspondiente al comercio menor de material de
comunicación o faxs.

Por otra parte, también cabe significar que, el Convenio Colectivo del sector de Comercio Gene-
ral de PPaalleenncciiaa,, publicado en el BOP de 09-12-2005, que establece su aplicación a la totalidad
de la empresas y centros de trabajo, cualquiera de sea su naturaleza jurídica y forma de consti-
tución, cuya actividad sea la distribución y/o venta de productos y mercancías al por mayor y al
por menor, con la excepción del Comercio de Ganadería y del Comercio del Metal y aquellos
subsectores regulados por el ámbito estatal, también ha venido a regular en su Anexo I los sec-
tores incluidos dentro de su ámbito de aplicación, con la indicación de la CNAE correspondiente
a cada sector, sin que se haya podido constatar en ninguno de los sectores referidos en este con-
venio, la inclusión del CNAE 52.488 correspondiente al comercio menor de material de comu-
nicación.

A la vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta el criterio establecido en anteriores ocasiones
por el Pleno esta Comisión Consultiva, sobre el convenio colectivo aplicable a las empresas dedi-
cadas al comercio minorista de aparatos de telefonía móvil, se estimó oportuno conocer el cri-
terio que pudiera tener la Comisión Paritaria de Interpretación de las Materias del Convenio
Colectivo para el Sector del Comercio del Metal de la provincia de PPaalleenncciiaa.

En contestación a la petición de información solicita, se ha recibido el Acta de la citada Comi-
sión, reunida el 24 de mayo de 2006, en la que señala finalmente no haber acuerdo entre las
partes integrantes de esta Comisión, tras exponer los siguientes extremos:

• De una parte, que la representación empresarial entiende que el convenio colectivo que
se considera aplicable a las empresas objeto de consulta sería el del Comercio General de
Palencia, Subsector de Comercio General, dado que el CNAE de la empresa no está
incluido dentro de la relación, como anexo, del Convenio Colectivo del Comercio del
Metal.

• De otra parte, que las representaciones de UGT y CCOO, entienden que es de aplicación
el Convenio Colectivo del Comercio del Metal de Palencia, acompañando un escrito diri-
gido a esta Comisión Consultiva, en donde articulan las razones de su planteamiento:

1. que cuando se acordaron los sectores comerciales afectados por el ámbito funcio-
nal de este convenio de comercio del metal, que se recogen en el Anexo I, fue-
ron incluidos y excluidos por acuerdo todos los epígrafes de la CNAE que se verían
afectadas por este ámbito de aplicación, excluyendo aquellas que por consenso
debían excluirse; 

2. que el epígrafe 52.488 quedó fuera del ámbito funcional por ser de aplicación a
un ámbito muy indefinido que recoge subsectores que no deben estar incluidos
dentro del comercio del metal, como las tiendas de material y prendas deportivas;

3. que en ningún momento, en el transcurso de las deliberaciones del convenio, se
dijo que “la telefonía móvil” quedara excluida del ámbito de este convenio, tal
como se hizo en otros sectores concretos (como el de jugueterías, por ejemplo);

4. que en todo caso la representación de los trabajadores siempre entendió que el
ámbito de aplicación bien puede ser el del CNAE 52.450, referente al comercio
menor de aparatos electrodomésticos, aparatos de radio, televisión y sonido,
por el que más se acerca a este pequeño “electrodoméstico”, que es la telefo-
nía móvil; 
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5. que la Inspección de Trabajo y Seguridad social de Palencia entendió, en su día,
que el convenio colectivo aplicable a esta empresa era el del Comercio del metal;

6. que las empresas de telefonía móvil en Palencia viene aplicando el convenio
colectivo del comercio del metal, lo que supondría una competencia desleal de
esta empresa con el resto de empresas, y un problema añadido al pretender aque-
llas que aplicasen el comercio del metal salirse de su ámbito de aplicación y apli-
car otro, con percepciones salariales inferiores, como las del vigente convenio
colectivo del Comercio General de Palencia.

La consulta que nos ocupa ha sido tratada por la Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos, a nivel de Subcomisión, en la reunión celebrada el día 27 de junio de 2006, con el
acuerdo de que a las empresas a que se refiere esta consulta les resultaría de aplicación el Con-
venio Colectivo del Sector del Comercio del Metal de la provincial de PPaalleenncciiaa,, atendiendo a la
actividad comercial que desarrollan, relacionada con la venta minorista de aparatos de telefonía
móvil.

A la vista de cuanto se ha expuesto, se informa que a las empresa A. H., S.L., les sería aplicable
el Convenio Colectivo para el Sector del Comercio del Metal de la provincial de PPaalleenncciiaa, publi-
cado en el BOP de 25/01/2006.

Expte. 2006/89. 20/12/2006.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aall  ppeerrssoonnaall  ccoonnttrraattaaddoo  ppoorr  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  iimmppaarr--
ttiirr  aaccttiivviiddaaddeess  eexxttrraaeessccoollaarreess  oo  ddee  ttiieemmppoo  lliibbrree  ddiirriiggiiddaass  aa  aalluummnnooss  ddee  cceennttrrooss  ddoocceenntteess
eenn  ttooddaa  EEssppaaññaa..

Provincias... 05, 09, 24, 34, 37, 40, 42, 47, 49 (Todas las provincias de Castilla y León).

Consultante: D. .........., en nombre y representación de P.A.E., S.L., empresa domiciliada en
Madrid y dedicada a impartir y desarrollar actividades extraescolares o de tiempo libre, dirigidas
a alumnos de centros docentes de toda España.

Consulta planteada para que se determine si al personal de esta empresa que desarrolla su labor
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León le resultaría de aplica-
ción el Convenio Colectivo de ámbito estatal de Enseñanza y Formación no Reglada, que en la
actualidad viene aplicando la empresa, o si en otro caso, debería resultarle de aplicación el Con-
venio Colectivo de las Empresas que prestan Servicios Educativos, Extraescolares y Sociocultu-
rales de Castilla y León publicado en el BOCyL de 5 de octubre de 2006.

Tal como se apunta en la información facilitada, la actividad desarrollada por la empresa P.A.E.,
S.L., relacionada con las labores de atención y asistencia a los alumnos usuarios de los progra-
mas socioculturales o formativos y de tiempo libre, en colegios y centros docentes, supone la
contratación de personal con la categoría profesional de Auxiliares no Docentes y Monitores-
Animadores en el ámbito geográfico donde se conciertan tales actividades, y a este respecto,
cabe significar que, para el caso planteado en la consulta que ahora nos ocupa, relativo a los
trabajadores contratados por la citada empresa, que ejercen estas actividades en el tteerrrriittoorriioo  ddee
CCaassttiillllaa  yy  LLeeóónn, existe, como ya se apunta en el escrito de consulta, un Convenio Colectivo
para las Empresas que prestan Servicios Educativos, Extraescolares y Socioculturales (BOCyL el 5
de octubre de 2006), cuyo ámbito funcional (artículo 2) afecta a las empresas que tengan entre sus
actividades la prestación de servicios educativos y socioculturales para terceros, complementarias a
la educación formal, en todo el tteerrrriittoorriioo  aauuttoonnóómmiiccoo  ddee  CCaassttiillllaa  yy  LLeeóónn, razón por la cual se está
en el caso de considerar que, atendiendo al hecho de que las actividades desarrolladas por la
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empresa objeto de consulta en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, están
incluidas dentro del ámbito de aplicación del citado Convenio, éste convenio debería regular las
relaciones labores con los trabajadores contratados por la empresa en este ámbito territorial. 

Por todo lo expuesto, se está en el caso de informar que a los trabajadores de la empresa P.A.E.,
S.L., contratados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, les resultaría de aplicación el
citado Convenio Colectivo de Empresas que prestan Servicios Educativos, Extraescolares y
Socioculturales de Castilla y León.

Expte. 2006/90. 20/12/2006. 40 Segovia.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aall  ppeerrssoonnaall  ddee  uunn  ccoolleeggiioo  rreelliiggiioossoo,,  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  llooss
ddoocceenntteess  yy  mmoonniittoorreess  ddee  aaccttiivviiddaaddeess  eexxttrraaeessccoollaarreess,,  cceellaaddoorreess  ddeell  sseerrvviicciioo  ddee  ccoommeeddoorr
yy//oo  rruuttaa  eessccoollaarr,,  ddoonnddee  ssee  aapplliiccaa  eell  CCCC  EEssttaattaall  ddee  EEnnsseeññaannzzaa  PPrriivvaaddaa,,  ssoosstteenniiddaa  ttoottaall  oo
ppaarrcciiaallmmeennttee  ccoonn  ffoonnddooss  ppúúbblliiccooss..

Consultante: D. ......., actuando en nombre del C. C. RR PP M. de SSeeggoovviiaa, centro educativo
de enseñanza reglada, concertada y no concertada, en los niveles educativos de Educación
Infantil, Primaria, ESO y Bachillerato.

Consulta planteada para que se determine si a todo el personal del C.C. RR PP M. de Segovia
le resultaría de aplicación el Convenio Colectivo de Enseñanza Privada, sostenida total o parcial-
mente con fondos públicos (BOE 17 de octubre de 2000), o si, es posible la aplicación a los
Docentes y Monitores de actividades extraescolares, Celadores del Servicio de comedor y/o
Ruta Escolar de un convenio colectivo más específico como el Convenio Colectivo para las
Empresas que prestan Servicios Educativos, Extraescolares y Socioculturales de Castilla y León,
publicado en el BOCyL de 5 de octubre de 2006.

Como se señala en el escrito de consulta, las actividades extraescolares desarrolladas en el Cole-
gio al que se hace referencia, se desarrollan de forma complementaria a su actividad principal de
enseñanza reglada concertada y no concertada, siendo el caso además que tales actividades
extracurriculares las pueden llevar a cabo tanto los mismos docentes del centro como el personal
contratado al efecto por el propio Colegio, dicho lo cual, y visto el ámbito funcional (artículo 2)
del Convenio Colectivo de los Trabajadores y Trabajadoras de las Empresas que prestan Servicios
Educativos, Extraescolares y Socioculturales de Castilla y León, publicado el 5 de octubre de 2006,
que delimita su aplicación a las empresas que tengan entre sus actividades la prestación de ser-
vicios educativos y socioculturales para terceros, consistentes en actividades complementarias a
la educación formal (entre otras, actividades extraescolares, y de guardia y custodia de transporte
escolar), se está en el caso de considerar que el citado Convenio resultaría de aplicación a las acti-
vidades descritas realizadas por empresas que prestan tales servicios a otras empresas o entida-
des, no siendo éste el caso que se viene a plantear en la presente consulta, donde la actividad
principal del C.C. RR PP M. es la de impartir enseñaza reglada, aunque también, de forma no
independiente y complementaria, realice actividades extraescolares, destinadas a los propios
alumnos del centro, todo lo cual nos llevaría a considerar que a todos los trabajadores del citado
Colegio, por razón de su actividad principal, les resultaría de aplicación el Convenio Colectivo de
Empresas de Enseñanza Privada, sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Por las consideraciones expuestas, cabe informar que el C.C. RR PP M., de SSeeggoovviiaa,, por razón
de la actividad principal que desarrolla, de enseñanza reglada concertada y no concertada,
debería regular la relación laboral con todos sus trabajadores de acuerdo con el Convenio Colec-
tivo de Enseñanza Privada, sostenida total o parcialmente con fondos públicos.
Expte. 2007/46. 30/06/2008. 24 León 
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CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aall  ccoommeerrcciioo  mmeennoorr  ddee  aarrttííccuullooss  ddeell
aauuttoommoovviill  ffaabbrriiccaaddooss  ppoorr  tteerrcceerrooss,,  qquuee  ttaammbbiiéénn  ffaabbrriiccaa  aallffoommbbrraass  ppaarraa  vveehhííccuullooss,,  cchhaallee--
ccooss  hhoommoollooggaaddooss  yy  bboollssaass  ppaarraa  ttrriiáánngguullooss  ddee  llooss  vveehhííccuullooss,,  eemmpplleeaannddoo  mmaatteerriiaalleess  ssiinnttéé--
ttiiccooss  eenn  ssuu  ccoonnffeecccciióónn

Consultante: C.D.D.A.M.A.F.P., S.L., empresa domiciliada en LLeeóónn..

Consulta relativa al convenio colectivo aplicable a la empresa de referencia, que según la infor-
mación facilitada en el escrito de consulta se dedica al comercio al por menor de artículos del
automóvil que no se transforman en fábrica, lo que constituye el 80% de su facturación, aun-
que también fabrica alfombras parar vehículos, bolsas de transporte para los triángulos de los
vehículos y chalecos homologados para llevar en los vehículos, en cuya confección se emplea
moqueta y telas reflectantes.

La empresa figura encuadrada dentro de la Agrupación 50 de la Clasificación Nacional de Acti-
vidades Económicas, correspondiente a la Venta y Reparación de Vehículos a motor, y tiene una
plantilla de trabajadores formada por: 1 jefe de sección, 19 ayudantes de fábrica, 1 auxiliar
administrativo y 2 viajantes, a los que se viene aplicando el Convenio Colectivo del Comercio
del Metal. 

Según se indica, la empresa tiene dos locales diferenciados:

a) la fábrica, donde están adscritos todos los trabajadores salvo los de administración y el jefe
de temas logísticos, y otra persona que se dedica al servicio técnico de recogida de garan-
tías y reparaciones. 

b) un almacén de materias primas y otro con los productos ya fabricados que se compran a
un tercero y se revenden, donde hay una persona que se dedica a temas de embalaje y
preparación de la mercancía para proceder posteriormente a su envío.

Según la aclaración efectuada a los Servicios Técnicos de esta Comisión, la facturación del área
comercial corresponde a la venta de productos fabricados por terceros, que la empresa revende,
y la facturación del área de producción corresponde a la venta de productos fabricados por la
propia empresa.

Señala la empresa de referencia que su actividad principal es el comercio al por menor de acce-
sorios para el automóvil que no se transforman en fábrica, es decir, de artículos fabricados por
terceros (como car-audio: radio-cd, manos libres, navegador etc.), que la empresa revende, y
cuya facturación representa alrededor del 80% de su volumen de negocio, siendo que, por tal
motivo, aplica a todos sus trabajadores el Convenio Colectivo del Comercio del Metal para León
y su provincia.

No obstante lo anterior, hay que significar que el análisis de la información complementaria faci-
litada permite distinguir que en la configuración de la empresa existe un área claramente dife-
renciada de la comercial de venta de artículos fabricados por terceros, como es la relativa a la
fabricación por la empresa consultante de artículos propios como alfombras para vehículos, bol-
sas de transporte para los triángulos de los vehículos y otras bolsas de transporte, así como cha-
lecos homologados igualmente para vehículos, productos que se confeccionan con materiales
sintéticos (moquetas y telas reflectantes). 

Y que este área de producción, a la que se adscriben trabajadores en exclusiva, merecería la con-
sideración de unidad diferenciada a efectos de su tratamiento normativo laboral, hecho, por otra
parte, admitido por la Doctrina y la Jurisprudencia que señalan que, cuando en una misma
empresa se realizan actividades de distinta naturaleza y se conforman como unidades de pro-

SECTORES Y SUBSECTORES SIN REGULACIÓN COLECTIVA EN CASTILLA Y LEÓN708

• ESTUDIOS PARTE 3-7  27/11/09  12:04  Página 708



ducción independientes, es posible la aplicación de los convenios colectivos propios de cada
actividad, resultando así que, en el ámbito de la empresa que ahora nos ocupa, sería posible
determinar, de una parte, la existencia de una actividad comercial, que se regiría por el Conve-
nio Colectivo del Comercio del Metal, atendiendo a la naturaleza de los productos que vende,
y de otra, una actividad industrial de confección de productos propios, susceptible de verse
encuadrada dentro de las actividades de la Industria Textil de fibras sintéticas, incluidas en el
Anexo VII del Convenio Colectivo general de trabajo de la Industria Textil y de la Confección
publicado en el BOE 4 enero 2007.

En virtud de lo cual, en la reunión de la Subcomisión de esta Comisión Consultiva Nacional de Con-
venios Colectivos, celebrada el 30 de junio de 2008, se acuerda por unanimidad informar que a la
empresa objeto de consulta le resultarían de aplicación los siguientes convenios colectivos:

1. Para la actividad relacionada con la fabricación de artículos propios, confeccionados con
fibras sintéticas, como alfombras para vehículos, bolsas de transporte para los triángulos
de los vehículos y otras bolsas de transporte, así como chalecos homologados igualmente
para vehículos, el Convenio Colectivo general de trabajo de la Industria Textil y de la Con-
fección, publicado en el BOE 4 enero 2007.

2. Para la actividad de comercio menor de artículos del automóvil, el Convenio Colectivo de
ámbito provincial del Comercio del Metal para los años 2006 y 2007 (BOP León
08/09/2006). 

Expte. 2007/75. 15/10/2007. 47 Valladolid

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ccrreeaaddaa  ppoorr  uunn  ggoobbiieerrnnoo  rreeggiioonnaall  ppaarraa  pprroo--
mmoovveerr  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  llaa  RReeggiióónn  yy  ssuu  aacccceessoo  aa  llooss  mmeerrccaaddooss  iinntteerrnnaacciioo--
nnaalleess  mmeeddiiaannttee  llaa  ddiiffuussiióónn  yy  pprroommoocciióónn  ddee  ssuuss  eexxppoorrttaacciioonneess..

Consultante: D. .........., en calidad de Secretario de Acción Sindical de la Federación de Servicio
Públicos de UGT de CCaassttiillllaa  yy  LLeeóónn..

Consulta relativa al convenio colectivo aplicable a la empresa A.I.E., S.A., domiciliada en VVaallllaa--
ddoolliidd, que, según se indica en el escrito de consulta, es una empresa creada por el Gobierno
Regional de la Junta de Castilla y León, para promover el desarrollo de las empresas de la Región,
a través del acceso a los mercados internacionales, y la expansión de su actividad internacional,
mediante la difusión y promoción de las exportaciones de las empresas de Castilla y León.

Asimismo, se señala que la citada empresa tiene la forma jurídica de sociedad anónima se nutre
en más del 90% de su capital de fondos públicos asignados en los presupuestos generales de la
Junta de Castilla y León, que “ostenta directamente o a través de sociedades también partici-
padas por ella, más del 50% del Capital social”.

A los trabajadores de la empresa, se les viene aplicando el Convenio Colectivo del sector de Ofi-
cinas y Despachos de la provincia de Valladolid (BOP 8/01/2004), que dispone su aplicación en
todas las oficinas y despachos, excepto aquellos subsectores que dispongan de regulación pro-
pia y con aplicación legalmente obligatoria, establecidas o que se establezcan durante su vigen-
cia en Valladolid y su provincia. 

No obstante, la parte consultante, en la consideración quinta de su escrito, indica que la activi-
dad que desarrolla la empresa no puede quedar encuadrada en el ámbito de aplicación del
citado convenio, sino que debido a lo peculiar de su actividad y a la diversidad de su plantilla,
desde un punto de vista funcional, requeriría en todo caso un convenio colectivo diferente al de
aplicación en este momento, bien sea propio de ámbito empresarial, o la aplicación del Conve-
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nio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración General de la Comunidad de Casti-
lla y León y Organismos autónomos independientes de ésta, que además es el que tiene la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León (ahora llamada Agencia de Inversiones y
Servicios) de la que, según se indica, son dependientes.

(...)

Consideraciones: Con carácter previo, cabe exponer lo siguiente:

• El art. 1º de los Estatutos Sociales de la empresa A.I.E., S.A. señala que bajo esta denomi-
nación queda constituida una sociedad anónima que se rige por lo dispuesto en sus Esta-
tutos Sociales, y en su defecto por la vigente Ley de Sociedades Anónimas y demás
normas jurídicas que le sean de aplicación.

• Constituye el objeto social de esta empresa: 1.- La realización de acciones de apoyo a la
internacionalización y, en particular, a la exportación e implantación comercial de las
empresas de Castilla y León en el mercado internacional. En cumplimiento de dicho obje-
tivo, desarrollará actividades de formación de personal especializado en materias relativas
a la internacionalización empresarial, de información sobre el tejido empresarial de Casti-
lla y León y sobre todo lo relacionado con el acceso a mercados exteriores, y de promo-
ción activa de las empresas y productos de Castilla y León en dichos mercados; 2.- La
captación de proyectos de inversión empresarial y el desarrollo de acciones de coopera-
ción internacional. - Según la Información disponible en la Página Web de la empresa,
consultada el 3 de agosto de 2007, A.I.E. está participada por los siguientes accionistas:
A. de D.E. de Castilla y León 46%, C.D. 15,45%, C.R. de C. de C. e I. 10% , C.E.de I.
8,75%, S. 5%, C.A. M. de Burgos 3,5%, C. 2,78%, B.E. de C. 2%, C. de A. de Segovia
2%, B.S.A. 1,66%, B. B. V. A. S.A. 1,44%, B.S. C. H. SA 1%, C.A. C.C. de O. de Burgos
0,42%. - El art. 16.1 de La ley 7/1986 reguladora de Hacienda de la Comunidad de Cas-
tilla y León establece que la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
se halla integrada por la Administración General y por la Administración Institucional. La
Administración General se organiza en las Consejerías (art. 16.2). Y la Administración Ins-
titucional (art. 16.3) está constituida por las siguientes entidades: a) Organismos Autóno-
mos, b) Entes Públicos de Derecho Privado, c) Empresas Públicas. Dichas entidades gozan
de personalidad jurídica y patrimonio propio, independientes de los de la Administración
General de la Comunidad.

• El art. 20 de la citada Ley de Hacienda define a los Entes Públicos de Derechos Privado
como Entidades Institucionales de la Comunidad de Castilla y León, cuyo objeto es la rea-
lización, en régimen de descentralización, de actividades pertenecientes a la competencia
de la misma, y que se rigen fundamentalmente por el derecho privado. Por su parte, el
art. 23 de esta Ley define a las Empresas Públicas como sociedades mercantiles en cuyo
capital la participación directa o indirecta de la Administración de la Comunidad Autó-
noma o de sus Entidades Institucionales sea superior al cincuenta por ciento, tomando en
cuenta todas las participaciones de las Entidades referidas.

• La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León (ahora denominada Agencia de
Inversiones y Servicios), creada mediante Ley 21/1994, de 15 de diciembre (BOCyL 20
diciembre 1994), es un Ente Público de Derecho Privado que regula las condiciones de tra-
bajo del personal, con relación jurídico laboral, que presta servicio en sus centros, por el
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración General de la Comuni-
dad de Castilla y León y Organismos Autónomos, de acuerdo con la Resolución de 20 de
julio e 2005 (BOCyL 5 agosto 2005), al amparo de lo dispuesto en el art. 92.1 del Esta-
tuto de los Trabajadores y de la Disposición Adicional Novena del mencionado Convenio
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Colectivo para el Personal Laboral. La estructura orgánica de la Agencia, según la infor-
mación obtenida el 5/09/2007, a través de su Página Web, se compone de: Presidencia,
Vicepresidencia, Director Gerente, División de Inversiones, División de Servicios, División
de Coordinación Territorial con Direcciones Territoriales en Ávila, Burgos, León, Palencia,
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Expuestas las consideraciones generales, procede pues determinar el convenio colectivo aplica-
ble a la empresa A.I.E., S.A., que se constituye como una sociedad anónima mercantil, con per-
sonalidad jurídica propia e independiente, que, como tal, ajusta su actividad al derecho privado.

Pues bien, en primer lugar hay que indicar que no es posible entender aplicable a la empresa
A.I.E., S.A., el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración General de la
Comunidad de Castilla y León (BOP 27 enero 2003), por cuanto la delimitación de su ámbito
funcional (art. 2º) no permite tal inclusión, ya que este convenio solo afecta al personal laboral
que presta servicios en el ámbito de la Administración General de dicha Comunidad, integrada
por el personal laboral perteneciente a las Consejerías, y a los Organismos Autónomos depen-
dientes de ésta (art. 16.2 y 16.3.a) de la Ley 7/1986). Como tampoco cabe defender que la par-
ticipación mayoritaria de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, en el
accionariado de esta empresa, sea equivalente a la integración de la plantilla de la empresa
objeto de consulta en la del personal con relación jurídico laboral que presta sus servicios en los
centros de trabajo integrados en la estructura orgánica de la Agencia, donde se viene aplicando
el mencionado Convenio para el Personal Laboral.

Por otra parte, aún resultando cierto que la concreta actividad desarrollada por esta empresa,
destinada a la promoción económica de las empresas exportadoras de Castilla y León, comprende
un conjunto de servicios diversos, que se organizan en áreas de trabajo, que al parecer, guardan
cierto orden y estructura, y en su conjunto, no están regulados de forma específica dentro del
ámbito funcional de los convenios colectivos sectoriales existentes, ello no impide, no obstante,
señalar que esta actividad parece comportar la realización de trabajos administrativos para su
consecución, lo que permitiría su acomodo en el ámbito funcional del Convenio Colectivo de Ofi-
cinas y Despachos de la provincia de Valladolid, publicado en el BOP 9 agosto 2007, que com-
prende a todas las oficinas y despachos de esa provincia, con la sola excepción de los subsectores
con convenio propio, siendo de entender por tal motivo que, ante la ausencia de un convenio
más específico, este convenio resultaría de aplicación a la empresa objeto de consulta.

Dictamen: Consecuentemente con lo expuesto, en la reunión de la Subcomisión de 15 de octu-
bre de 2007 se acuerda por unanimidad informar que a la empresa A.I.E., S.A le resultaría de
aplicación el Convenio Colectivo del Sector de Oficinas y Despachos de la provincia de Vallado-
lid, cuya último texto ha sido publicado en el BOP de 9 de agosto de 2007.

Expte. 2008/12.  24/09/2008.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  nnuueevvaa  eemmpprreessaa  qquuee  hhaa  vveenniiddoo  aa  ccoonnssttiittuuiirrssee  ccoommoo  llaa
ssoocciieeddaadd  ccoommeerrcciiaalliizzaaddoorraa  ddee  llooss  pprroodduuccttooss  eeddiittoorriiaalleess  ppeerrtteenneecciieenntteess  aa  uunn  ggrruuppoo  eemmpprree--
ssaarriiaall..

Provincias... 03, 08, 15, 28, 29, 33, 35, 41, 46, 4477,, (Valladolid) 48, 50.

Consultante: D. …, apoderado de la entidad P. S. C. S.L.

Consulta planteada para que se determine el convenio colectivo aplicable a la empresa de refe-
rencia, tras facilitar en el escrito de consulta y en la información complementaria solicitada, los
siguientes datos:
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1. El 20 de diciembre de 2007, la sociedad mercantil La L.E., S.L. cambia su denominación
por la de P.S.C., S.L.

2. Desde el 1 de enero de 2008 la actividad principal que desarrolla la nueva empresa, inde-
pendientemente de su objeto social, es la de comercialización de productos de las edito-
riales jurídicas de L.L. y CISS y otras integradas en el Grupo W.K.E.

3. Esta actividad se circunscribe a todo el territorio nacional a través de los siguientes centros
de trabajo: La Coruña, Asturias, Bilbao, Zaragoza, Barcelona, Alicante, Valencia, Málaga,
Sevilla, VVaallllaaddoolliidd,, Madrid y Las Palmas de Gran Canaria.

4. P.S.C., S.L. se encuentra de alta en el epígrafe 6594 del Impuesto de Actividades Econó-
micas, de comercio al por menor de periódicos, libros y artículos de papelería.

5. La estructura organizativa de la nueva empresa se compone de los gestores comerciales
que hasta el 31 de diciembre de 2007 venían vendiendo los referidos productos editoria-
les en W.K.E. y a los que se ha venido aplicando hasta la señalada fecha el Convenio
Colectivo Estatal de Artes Gráficas, Manipulados de papel, Manipulados de cartón, Edito-
riales e Industrias Auxiliares, por ser la propia actividad editorial la principal de la empresa
a la que estaban adscritos antes de su paso a la nueva empresa, en la que se ha descen-
tralizado y escindido la rama de actividad de comercialización de tales productos.

6. En la nueva empresa no existe Representación Legal de los Trabajadores, y según se ha
indicado en el escrito de consulta, hasta el momento no se viene aplicando ningún con-
venio colectivo, aunque entiende la parte consultante que se debería aplicar el Convenio
Colectivo del Comercio del Papel.

Como parece desprenderse de la información facilitada, la presente consulta plantea el conve-
nio colectivo que resultaría de aplicación a una nueva empresa denominada P.S.C., S.L., que ha
venido a constituirse en la sociedad comercializadora de diferentes productos editoriales perte-
necientes al grupo empresarial W.K.E., resultando que la plantilla de la nueva mercantil ha
venido a integrar a los gestores comerciales que hasta el 31 de diciembre de 2007 venían ven-
diendo los productos editoriales en W.K.E., donde por razón de la actividad principal editorial
realizada en esta última, estaban adscritos al Convenio Colectivo Estatal de Artes Gráficas,
Manipulados de papel, Manipulados de cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares.

Asimismo, por lo que a la actividad de la nueva empresa se refiere se ha señalado que P.S.C. se
dedica a la comercialización de productos relacionados con el mundo jurídico, como revistas,
diarios, códigos y bases de datos de marcas de reconocido prestigio en el mercado al que se diri-
gen (L.L. y CISS P. entre otros) que se comercializan en formato papel en un 50%, y el resto en
formato electrónico (disco DVD o Internet). 

Pues bien con independencia de que en el caso que nos ocupa deba operar el alcance previsto
en el art. 44.4 del Estatuto de los Trabajadores, en relación con el Convenio Colectivo Estatal de
Artes Gráficas, Manipulados del papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e Industrias Auxilia-
res que se venía aplicando a los gestores comerciales procedentes de la empresa editora W.K.E.
integrados en la nueva empresa, se está en el caso de señalar que la actividad de comercializa-
ción de productos editoriales realizada por la empresa que constituye el objeto de la presente
consulta, puede entenderse incluida dentro del Convenio Colectivo Estatal del ciclo de Comercio
del Papel y Artes Gráficas, publicado en el BOE de 26 de febrero de 2007, en tanto que su
ámbito funcional (artículo 3º) obliga con carácter general “…a todas las Empresas cuya activi-
dad principal pertenezca al comercio de productos editoriales...”, y resulta de aplicación en todo
el territorio del Estado Español, según lo dispuesto en su artículo 2º. 
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En virtud de lo cual, en la reunión del Pleno de la Comisión Consultiva celebrada el 24 de septiem-
bre de 2008, se acuerda por unanimidad informar que la actividad de comercialización de produc-
tos editoriales, realizada por la empresa P.S.C., S.L. está incluida dentro del ámbito funcional del
mencionado Convenio Colectivo Estatal del Ciclo de Comercio del Papel y Artes Gráficas que,
según los últimos datos disponibles en esta Comisión, ha tenido una revisión salarial publicada en
el BOE de 26 de marzo de 2008, salvo que resulte aplicable lo dispuesto en el art. 44 del ET.

Expte. 2008/29. 30/06/2008.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aall  ccoommeerrcciioo  ddee  pprroodduuccttooss  aalliimmeenn--
ttiicciiooss  eenn  cceennttrrooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ssiittuuaaddooss  eenn  ddiiffeerreenntteess  pprroovviinncciiaass..

Provincias 08, 26, 28, 41, 4477  (Valladolid)..

Consultante: D. ............., como apoderado de la entidad mercantil C.A.R.S.A. (C.), con domi-
cilio en la provincia de La Rioja.

Consulta planteada para que se determine el convenio colectivo aplicable a los centros de tra-
bajo que la empresa de referencia posee en diferentes localidades, cuyas características se des-
criben a continuación:

• Barcelona: la actividad principal desarrollada en este centro de trabajo es la venta al por
mayor de productos vegetales ultracongelados (que se concentra en la familia genérica de
las verduras: judía verde, guisante, menestra, alcachofa, habas, espinaca, etc.). 

• Madrid: donde la empresa tiene dos centros de trabajo:

1. Centro de trabajo ubicado en Mercamadrid, dedicado a la venta al por menor de
patata fresca y cebolla, en el que prestan servicios 2 trabajadores con las funcio-
nes de Administrativo y un Obrero manual; 

2. Centro situado en el Polígono Industrial de Vallecas, dedicado principalmente a
la venta al por mayor de productos vegetales ultracongelados (judía verde, gui-
sante, menestra, alcachofa, habas, espinaca, etc.). En el centro de Vallecas pres-
tan servicios 14 trabajadores.

En ambos centros se aplica el Convenio Colectivo del Sector de Mayoristas de Frutas, Hortali-
zas y Plátanos de la Comunidad Autónoma de Madrid, habiéndose significado que en el con-
junto de operaciones, el centro de Vallecas representa el 96,50% del volumen de negocio, y el
de Mercamadrid el 3,50% restante.

• La Rioja: centro que coincide con la sede social de la empresa, dedicado a la venta al por
mayor de patata fresca, que representa el 74% del volumen de negocio del centro. 

• Vaallllaaddoolliidd: Este centro se dedica principalmente al comercio al por mayor de patata
fresca, con instalaciones de cámaras de refrigeración por aire específicas para la conserva-
ción de la patata fresca, cuya venta representa el 99% del volumen de negocio, aunque
también realiza venta al por mayor de fertilizantes. El centro de trabajo tiene 12 trabaja-
dores (Gerente, Ingeniero Agrícola, Jefe de Sección, Administrativo, Obreros manuales y
una Limpiadora a tiempo parcial) a los que se aplica el Convenio Colectivo del Comercio
de Alimentación de Valladolid.
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• Sevilla: donde la empresa tiene un trabajador, con la categoría profesional de vendedor,
dedicado a la venta al por mayor de productos vegetales ultracongelados. 

Por último, se indica en el objeto de la consulta es conocer si existe un único convenio colectivo
a nivel nacional aplicable a las relaciones laborales de la empresa, y que, para el caso de de no
existir éste, si resultan adecuados los diferentes convenios colectivos que se vienen aplicando,
en función del territorio y la actividad realizada en los centros de trabajo.

Consideraciones: En relación con la cuestión suscitada, cabe decir, con carácter general, que no
existe un convenio colectivo sectorial, de ámbito estatal, que comprenda las especialidades
comerciales realizadas por la empresa objeto de consulta, no obstante lo cual, hay que signifi-
car igualmente que la determinación de la unidad de negociación más acorde a su actividad,
vendrá dada por la delimitación de su campo funcional y territorial, en aplicación de las reglas
generales de nuestro sistema de negociación colectiva, por constituir la actividad principal y el
lugar de prestación de los servicios uno de los criterios centrales de determinación del convenio
colectivo aplicable, motivo por el cual a la empresa que nos ocupa, por razón de la actividad
principal realizada en sus diferentes centros de trabajo y del lugar de radicación de los mismos,
le resultarían de aplicación los siguientes convenios:

• Centro de trabajo de Barcelona: Convenio Colectivo para Mayoristas de frutas,verduras,
Hortalizas, Plátanos y Patatas, publicado en el BOP de 21/08/2007. 

• Centros de trabajo situados en la Comunidad de Madrid:

1. Centro ubicado en Mercamadrid: Convenio Colectivo para el Comercio de Ali-
mentación de esta Comunidad (BOCM 24/04/2006). 

2. Centro ubicado en el Polígono Industrial de Vallecas: Convenio colectivo para
mayoristas de frutas, hortalizas y plátanos de la Comunidad de Madrid (BOCM
17/01/2008), que viene aplicando la empresa hasta la fecha.

• Centro de trabajo de La Rioja: Convenio Colectivo para la actividad de Comercio en
General de la Comunidad Autónoma de la Rioja, para los años 2005,2006, 2007 y 2008
(BOR 30/06/2007), que se viene aplicando hasta la fecha.

• CCeennttrroo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  VVaallllaaddoolliidd: Convenio Colectivo del Sector del Comercio de Ali-
mentación de esa provincia (BOP 17/5/2005), que resulta de aplicación a todas las
empresas y centros de trabajo que se dedican a la venta al por mayor de productos de ali-
mentación en general, mayoristas y minoristas de frutas y verduras…, y que es el que
viene aplicando la empresa a los trabajadores del centro.

• Centro de trabajo de Sevilla: Convenio Colectivo para Almacenistas y Detallistas de Ali-
mentación (BOP 18/02/2005), que resulta de aplicación a las empresas dedicadas al
comercio de ventas al por mayor de productos alimenticios, que igualmente ya aplica la
empresa.

Así pues, en virtud de lo considerado, en la reunión de la Subcomisión de la Comisión Consultiva
Nacional de Convenios Colectivos, celebrada el 30 de junio de 2008, se acuerda por mayoría
informar que la empresa C.A.R., S.A. (C.) debería seguir rigiendo su actividad conforme a los con-
venios colectivos aplicados hasta la fecha, a excepción de los aplicados en los siguientes centros
de trabajo: 1) Centro situado en la provincia de Barcelona, donde se estima más específico para
su actividad el ámbito funcional del Convenio Colectivo para Mayoristas de Frutas, Verduras,
Hortalizas, Plátanos y Patatas, publicado en el BOP de 21/08/2007; 2) Centro de la Comunidad
de Madrid situado en Mercamadrid, donde se estima más adecuado a su actividad el Convenio
Colectivo del Sector del Comercio de Alimentación de esa Comunidad, publicado en el BOCM
de 24 de junio de 2006, si la actividad de este último centro es de comercio al por menor.
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Expte. 2008/71  03/12/2008. 09 Burgos.

CCoonnvveenniioo  ccoolleeccttiivvoo  aapplliiccaabbllee  aa  uunnaa  eemmpprreessaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ccoommeerrcciioo  aall  ppoorr
mmaayyoorr  ddee  mmaatteerriiaalleess  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn..

Consultante:: D.ª ……, actuando en nombre y representación de ………….., empresa con
domicilio social en BBuurrggooss..

Consulta planteada para que se determine el convenio colectivo aplicable a la mencionada
empresa, dedicada a la actividad de comercio al por mayor de materiales de construcción, con-
cretamente de pavimentos, azulejos y derivados (cenefas y rodapiés) que constituyen el 80%
de sus ventas, representando el 20% restante la venta cementos y pegamentos, muebles de
baño, mamparas y demás accesorios de baño. 

La empresa figura de alta con el código CNAE 51533 de comercio al por mayor de materiales
básicos de la construcción, y hasta la fecha viene aplicando el Convenio Colectivo provincial del
Sector de la Construcción, pero manifiesta que este convenio resulta de difícil cumplimiento en
cuanto al número de horas trabajadas porque no se ajustan al sector de comercio al que perte-
nece la empresa. 

La empresa no tiene Representación legal de los trabajadores.

Consideraciones: No se tiene constancia en la provincia de BBuurrggooss de un convenio colectivo que
regule con carácter propio el sector del comercio de materiales de construcción, a diferencia de
otras provincias donde existen convenios colectivos específicos que regulan este subsector
comercial de las empresas dedicadas al comercio de cualquiera de los artículos elaborados para
la construcción (León BOP 07/09/2006, Cantabria BOP 29/11/2006), del comercio de mate-
riales de construcción y saneamiento (Alicante BOP 31/05/2007, Lugo BOP 01/02/2008,
Ourense BOP 15/03/2006, Pontevedra BOP 30/05/2006), o, más específicamente, de las
empresas dedicadas a la venta de azulejos y otros revestimientos o pavimentos cerámicos simi-
lares como el Convenio Colectivo de Comercio de Materiales de Construcción de las provincias
de Barcelona (DOGC 14/01/2008) y Tarragona (DOGC 03/08/2007). 

Ante lo cual, se suscita, en la relación con la cuestión ahora planteada, si la actividad de comer-
cio al por mayor de materiales de construcción, y más concretamente de venta de pavimentos,
azulejos y sus derivados (cenefas y rodapiés), que realiza la empresa que consulta, ha de enten-
derse comprendida dentro del Convenio Colectivo del Sector de la Construcción de la provincia
de BBuurrggooss (BOP 01/10/2007), que ha incluido en su ámbito funcional el comercio de la cons-
trucción mayoritario y exclusivista al referirse en su artículo 1º a todas las actividades compren-
didas en el artículo 3 del Convenio General de la Construcción y su Anexo I. 

El comercio de construcción mayoritario y exclusivista está incluido en el art. 3. d) del Convenio
G de Construcción (BOE de 17/08/2007), y se define en su Anexo I como “el comercio de cual-
quiera de los artículos elaborados por las empresas incluidas dentro del ámbito de este conve-
nio o destinadas al uso principal de las mismas, con arreglo a sus propias funciones y actividades,
siempre que sean mayoristas y exclusivistas”. 

Ciertamente no todos los artículos destinados a la construcción son fabricados por las empresas
incluidas en su campo de aplicación. Así conviene recordar que la fabricación de azulejos, que
estuvo inicialmente comprendida en el Convenio General del Sector de la Construcción para los
años 1992-1996 (BOE 20/05/1992), desapareció en el Convenio General de la Construcción
publicado en el BOE de 4/06/1998, y las empresas cuya actividad sea la fabricación de azulejo
o baldosas cerámicas prensadas, incluso de gres o semigres, con inclusión de la fabricación de pie-
zas complementarias y de tercer fuego, excepto las de carácter predominantemente artesano o
manual cuando no se realicen operaciones de prensado o esmaltado, se encuentran reguladas
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por el Laudo Arbitral dictado el 18 de octubre de 2001, que contiene disposiciones sobre la cla-
sificación profesional, promoción profesional y económica de los trabajadores, estructura sala-
rial y régimen disciplinario de las empresas del sector de azulejos. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que el Convenio Colectivo Interprovincial de las Industrias
Extractivas del Vidrio y la Cerámica y del Comercio exclusivista de los mismos materiales (BOE
31/08/2007) ha comprendido en su campo de aplicación (anexo XIV) la fabricación de mosaico
y baldosín de gres (apartado 11.3), la fabricación de azulejos corrientes y artísticos (apartado
13.8) y de piezas especiales para superficie y revestimientos cerámicos (apartado 13.9), exten-
diendo su ámbito funcional al comercio exclusivista o mayorista de cualquiera de los artículos
elaborados por las empresas incluidas dentro del ámbito de este convenio, lo que entendemos
haría susceptible de comprender a todas aquellas empresas que no están afectadas por el
ámbito funcional del mencionado Laudo. 

Por otra parte, hay que decir que en la provincia de BBuurrggooss  además existe un Convenio colec-
tivo para el Comercio Mixto (BOP 11/01/2008) que comprende a las empresas cuya actividad
consista en la venta de cualquier clase de artículos, bien sea al detall o al por mayor, y se regían
por el acuerdo de sustitución de la Ordenanza de Comercio de 6 de marzo de 1996, que habría
que entender aplicable en aquellos sectores comerciales que no tienen una regulación específica
de sector. 

No obstante lo expuesto, y aún cuando la fabricación de determinados artículos destinados a la
construcción puedan estar incluidos en distintas normas convencionales, hay que decir que el
Convenio Colectivo del Sector de la Construcción de la provincia de BBuurrggooss es susceptible de
comprender el comercio mayoritario y exclusivista realizado por la empresa que consulta,
teniendo en cuenta que este comercio se ha definido en el Convenio General del Sector de la
Construcción (BOE 17/08/2007) no solo como el referido a los artículos elaborados por las
empresas incluidas en su campo de aplicación, sino a cualquiera de los artículos destinados al
uso principal de las empresas constructoras, lo que en una acepción amplia puede dar cabida a
los materiales de construcción que se venden por esta empresa, que debería seguir compren-
dida dentro de su campo de aplicación, sin que constituya un obstáculo el que la jornada labo-
ral pactada no se ajuste a los horarios de comercio de la empresa.

En virtud de lo cual, en la reunión del Pleno de la Comisión Consultiva celebrada el 3 de diciem-
bre de 2008 se acuerda por unanimidad informar que la empresa objeto de consulta, dedicada
al comercio al por mayor de materiales de construcción, principalmente de azulejos y pavimen-
tos, es susceptible de verse incluida dentro del campo de aplicación del Convenio colectivo del
sector de la Construcción de la provincia de BBuurrggooss  (BOP 17/08/2007) que viene aplicando en
la actualidad.
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